GACETA N° 3 DEL 6 DE ENERO DE 1999.



ADJUDICACIONES



TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES

PROVEEDURIA



LICITACION PUBLICA N° 7�98

Compra de equipos para emisión de cédulas de identidad



La Proveeduría de¡ Tribunal Supremo de Elecciones comunica por este medio, que el Tribunal Supremo de Elecciones en su sesión N° 11547 celebrada el 21 de noviembre de 1998 y comunicado en oficio N° 5535, dispuso adjudicar el concurso de referencia de la siguiente manera:

1.	A. ABM de Costa Rica, S. A., la línea N° 1: i8 lectores para huellas digitales. Precio unitario: $1.250,00. Total a adjudicar: $22.500,00.

2.,	A. José Sauter e Hijos, Ltda., la línea N° 6: 5 equipos para capturar imágenes. Precio unitario: $1.340,00. Total a adjudicar: $6.700,00.

3.	A. Unisys de Centroamérica, S. A., las líneas Nos. 5 y 10: 10 lectores de código de barras. Precio unitario: $800,00. Precio total: $8.000,00 y 1 equipo para almacenamiento de imágenes, a un precio de $68.796,00, respectivamente. Total a adjudicar a Unísys de Centroamérica: US$76.796,00.

4.	A. Comercializadora Tecnosaji del Este, S. A., las líneas 2, 3, 4, 7, 8 y 9: 3 interfases para lectura, 5 fuentes ininterrumpidas de potencia, 1 unidad externa de CI), 16 impresoras de 80 columnas, 1 microcomputadora de 4 GB de disco duro y 3 microcomputadoras de 1 GB de disco duro, para un monto total a adjudicar de US$13.594,00.



Dicha adjudicación se sustenta en base a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley de Contratación Administrativa y en que las referidas firmas obtuvieron la mayor puntuación de acuerdo a los parámetros de calificación, según cada caso.

Julio Humberto Sáenz Aguilar, Proveedor���] vez.�(O.P. N` 11 26).�C�2100.�(83045).



UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA



LICITACION POR REGISTRO 012�98

Adquisición de remodelación y construcción

de Centro Universitario de Turrialba



La Universidad Estatal a Distancia (UNED), comunica a los interesados en la presente licitación, que el Consejo de Rectoría en sesión No 1070�98, artículo 11, celebrada el día 22 de diciembre de 1998, acordó lo siguiente:

Adjudicar a la firma �Constructora K Y S, S. A.", la

remodelación y construcción del Centro Universitario de Turrialba, por un monto de c37.857.735,30.

La adquisición es con base en el cartel y la oferta presentada.

Mercedes de Montes de Oca, 22 de diciembre de 1998.�MBA. Pablo Ramírez Mendoza, Jefe Oficina de Contratación y Suministros--1 vez_N° 77492.�(83049).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD



LICITACION PUBLICA N°6554�T

Suministro e instalación de cableado estructurado

para el edificio de operadoras



El Instituto Costarricense de Electricidad 

avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada que la Gerencia mediante nota N° 21219T del 15 de diciembre de 1998, acordó adjudicarla de la siguiente manera:

Oferta N° 4.�Artículo único. Suministro e instalación de cableado estructurado para el edificio de operadoras.

Oferente�Ericsson Telecom, S. A., de C.V.�Vía Gustavo Baz No 2160, Tialnepantia, Estado de México, México.

Te]. + 525 726 2000 � Fax. + 525 726 2155

Representante: Ing. Julien Sideris, Oficentro La Virgen Y 2, Pavas. Te]. 290�8555� Fax 232�7700.

Subtotal adjudicado: CPT. US$ 225.690,71

21,7c Descuento:	US$ 4.513,82

Monto total adjudicado: 	US$221.176,89

Forma de pago: El pago se hará conforme al avance del proyecto y las condiciones estipuladas en el apartado 17. 1, páginas 23 y 24 del cartel. Tiempo de entrega: 80 días naturales a partir de la adjudicación en firme. Lugar de entrega: Edificio de Operadoras ubicado en San Pedro de Montes de Oca. Garantía: Garantía de manufactura reciente y contra cualquier defecto de manufactura o calidad de los materiales por un año.

Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del Cartel y los términos de la oferta del adjudicatario.

San José, 22 de diciembre de 1998.�Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.�I vez.�C�3500.�(82989).



LICITACION PUBLICA N°6492�E

Adquisición de equipo de protección y maniobra



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia mediante nota N° 1095�E, del 21 de diciembre de 1998, acordó adjudicar de la siguiente forma:

Oferente : International Electrical Sales Corp., representante: Consorcio Marinter, S. A.---OfertaN° 7.

Artículos: 1, 2 y 3.

Valor total CPT Almacén: US$111.265,00

Fiscal ICE� Colima

Forma de pago: 30 días naturales después de recibidas y aprobadas por el ICE en sus oficinas en Sabana Norte, las facturas y documentos en embarque original.

Tiempo de entrega: La totalidad de los equipos en un plazo. no mayor de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de adjudicación en firme.

Garantía: 1 año contado a partir de la fecha en que sean recibidos en bodegas del ICE.

Oferente: E.E. América, Inc., representante: Electronic Engineering, S. A.�Oferta N° 6.

Artículo: 4.

Valor total CPT Almacén: US$16.06,00

Fiscal ICE� Colima

Forma de pago: 30 días naturales después de recibidas las facturas y los documentos originales hayan sido recibidos y aprobados por el ICE en sus oficinas en Sabana Norte.

Tiempo de entrega: Los materiales serán entregados 90 días naturales, contados a partir de la fecha de adjudicación en firme.

Garantía: 12 meses contados a partir del recibo de los materiales en bodegas del ICE.

Todo de acuerdo con las condiciones y requerimientos del cartel y los términos de las ofertas adjudicadas.

San José, 22 de diciembre de 1998.�Lic. Gonzalo Gómez Alvarez, Dirección de Proveeduría�Sector Energía�1 vez.�C�3500.�(83046).



LICITACION PUBLICA N°6585E

Adquisición de llantas



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia ICELEC mediante nota N° 1198�98 del 21 de diciembre de 1998, acordó adjudicarla de la siguiente forma:

Oferta N° 1 Artículos Nos. 1, 2, 3, 4, 5 y 6

Llantas de diferentes tipos

Oferente: Fiesteen de Costa Rica, S. A.

Monto total adjudicado US$54.991,65

CPT Almacén Fiscal ICE�Colima

Forma de pago: Efectivo a *O días contra presentación de facturas.

Tiempo de entrega: 100% a 60 días naturales a partir de la adjudicación en firme.

Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de la oferta del adjudicatario.

San José, 22 de diciembre de 1998.�Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.� 1 vez.�C� 1700.�(83047).



LICITACION PUBLICA N°6593�E

Adquisición de volques para maquinaria y equipo



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia mediante nota N` 1097�E, del 21 de diciembre de 1998, acordó adjudicar de la siguiente forma:

Oferente: Thwaites, Ltd, representante: Esco Costa Rica, S. A.�Oferta N° 3.

Partida: 1

Valor total DDP bodegas: £68.400,00

Maquinaria Equipo Pavas

Forma de pago: Carta de crédito irrevocable, no transferible, a nombre de Tbwaitcs Ltd. Debidamente confirmada por un Banco de Reino Unido, pagadero de la siguiente forma:

60% contra despacho y presentación de documentos correspondientes.

40% por medio de giro a 30 días después de revisado y recibido conforme en el lugar de entrega.

Tiempo de entrega: 60 días naturales a partir de la adjudicación en firme.

Garantía: 12 meses contados a partir del recibo conforme del equipo a satisfacción en las bodegas del ICE en Maquinaria y Equipo de Pavas.

Oferente: Automóviles Utilitarios, S. A., representante: Aditec, S. A.�Oferta Y 1.

Partida: 2

Valor total DDP bodegas: US$35.240,00

Maquinaria Equipo Pavas

Forma de pago: Carta de crédito irrevocable, no transferible y confirmada, pagadero de la siguiente forma:

60% contra despacho y presentación de documentos

correspondientes.

40% por medio de giro a 30 días después de revisado y recibido conforme en el lugar de entrega.

Tiempo de entrega: 45�60 días naturales a partir de recibida la orden de compra.

Garantía: 12 meses contados a partir del recibo conforme del equipo a satisfacción en las bodegas del ICE en Maquinaria y Equipo de Pavas.

Todo de acuerdo con las condiciones y requerimientos del cartel y los términos de las ofertas adjudicadas.

San José, 22 de diciembre de 1998.�Lic. Gonzalo Gómez Alvarez, Dirección de Proveeduría Sector Energía���l vez.�C�3700.�(83048).



LICITACION POR REGISTRO N°41-98T

Adquisición de equipo de computo para red

calidad de servicio



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia ICETEL mediante nota N° T�21264 del 21 de diciembre de 1998, acordó adjudicarla de la siguiente manera:

Oferta NI 4

Artículo N° 1 12 c.u. Microcomputadoras de escritorio, marca Dell.

Artículo N° 3 3 c.u. Equipo grabador de C1) modelo 7200E marca H.P.



acuerdo N° SJD� 1365�98, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Turismo, define adjudicar la licitación pública N° 3�98 "permuta de vehículos" según el siguiente detalle:

Item N° 2: Dos vehículos tipo pick�up doble cabina, modelo 1999. Agencia Datsun, S. A.

Por un monto de US$28.427,00 cada uno

Total: US$56.854,00

Itom N° 3: Un vehículo tipo panel, modelo 1999. Agencia Datsun, S.A.

Por un monto de US$24.774,00

Item N° 4: Tres microbuses, modelo 1999. Importadora de Vehículos, S. A.

Por un monto de US$33.700.00 cada una

Total: US$1 0 1. 100,00

ítem N° 5: Un vehículo tipo rural, modelo 1999. Purdy Motor, S. A.

Por un monto de US$2 1.000,00

Se declarará desierta la adjudicación del ítem N° 1 "tres vehículos automóviles modelo 199T°, por no convenir a los intereses de la Institución.

Lic.	Miguel Zaldívar Gómez, Proveedor���l vez���(Solicitud No

1 W2)���C� 1800��(83118).



AVISOS



COMPAÑIA NACIONAL DE FUERZA Y LUZ, S. A.

LICITACION PUBLICA N` 98�2

Suministro de materiales, equipo y mano de obra para

la construcción de un edificio de tres niveles para

la Sucursal de la CNFL en Escazú



	Les	comunicamos que el Consejo de Administración de esta

		en sesión ordinaria No 1721, celebrada el 7 de diciembre de

1998, acordó su readjudicación de la siguiente manera:

A: P y P Construcciones, S. A.�(Oferta N° 3).

Artículo único

(t 175.500.000,00 (Este precio incluye todos los impuestos para que el adjudicatario cumpla con la construcción de la obra).

San José. 22 de diciembre de 1998---José Antonio Salas Monge, Proveedor General.��� 1 vez. ��N° 77505���(83050).



FE DE ERRATAS



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS

	Y ALCANTARILLADOS



LICITACION PUBLICA N° 98�26 (Circular N° 2)

Compra de equipo de micromedición



El Instituto Costarricense de Acueductos v Alcantarillados, comunica a los interesados en la licitación en referencia que a partir del 6 de enero de 1999 se pondrá a disposición la circular N° 2. favor pasar a retirarla.

Las demás condiciones permanecen invariables.

San José, 23 de diciembre de 1998.-Licda. Wendy Goicuría R.. Suministros��� 1 vez���(Solicitud N° 8186).�C�750.�(83 L�)O).



REGLAMENTOS



BANCO CENTRAL DE COSTA RICA



El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, mediante artículo 7° del acta de la sesión 56�98, celebrada el 26 de noviembre de 1998,

considerando:

1.	Que el artículo 40 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores permite la oferta pública de títulos o valores extranjeros, en la medida en que se cumpla con los requisitos establecidos en la ley para nuevas emisiones.

2.	Que en virtud de los principios de razonabilidad y eficiencia puede establecerse un sistema simplificado de inscripción para títulos o valores de emisores extranjeros que hayan cumplido ya con requisitos iguales o mayores a los que exige la legislación costarricense. Que en los demás casos y en virtud de lo establecido en el artículo 40 citado la oferta pública y negociación de títulos o valores extranjeros estará sujeta a los mismos requisitos impuestos para la inscripción de nuevos emisores en el mercado primario.

3.	Que, por otra parte, en virtud del derecho de libre movilidad del capital, es conveniente el establecimiento de mecanismos que permitan que los residentes en Costa Rica puedan hacer efectivo su derecho de invertir en los mercados de valores internacionales.

4. Que el artículo 56 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores

faculta a los puestos de bolsa a realizar las demás actividades que autorice la Superintendencia mediante Reglamento.

5. Que el presente Reglamento fue sometido a consulta de

conformidad con lo establecido en el artículo 361 de la Ley General de Administración Pública.

acordó:

Aprobar, conforme al texto que se copia a continuación, el

"Reglamento para la oferta pública y negociación de títulos extranjeros y,

para la compra y venta de títulos extranjeros en los mercados internacionales":



"REGLAMENTO PARA LA OFERTA PUBLICA Y NEGOCIACION

DE TITULOS EXTRANJEROS Y PARA LA COMPRA Y VENTA DE

TITULOS EXTRANJEROS EN LOS MERCADOS

INTERNACIONALES



CAPITULO 1

Disposiciones Generales

Artículo V�Ambito de aplicación. El presente Reglamento regula la oferta pública y negociación de títulos o valores extranjeros, de emisores públicos o privados. que hayan sido inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios de la Superintendencia General de Valores, de conformidad con lo establecido en los Capítulos 11 y 111 de este Reglamento.

También repula las condiciones bajo las cuales podrán los puesto" de bolsa prestar el servicio de compra y venta de títulos o valores extranjeros en los mercados internacionales, en las condiciones y Con las limitaciones, que se establecen en el Capítulo IV de este Reglamento.

Artículo 2°�Autorización para realizar las operaciones señaladas. Unicamente los puestos autorizados por la bolsa en la cual se encuentren autorizados a negociar podrán realizar las operaciones a que se refiere este Reglamento.

Para efectos de dicha autorización. los puestos de bolsa deberán presentar la solicitud de autorización, a la cual se acompañará la documentación que demuestre el cumplimiento de los requisitos que se detallan a continuación:

a) Contar con los contratos que les permitan acceso directo a, al

menos, un sistema internacional de información sobre inversiones en títulos extranjeros. Dicho sistema deberá proveer información en tiempo real sobre los precios de cotización de tales valores.

b) Contar con personal capacitado para el análisis de inversiones en títulos extranjeros.

e) Contar con un plan de capacitación del personal que trabajará en estas operaciones.

di Contar con los respectivos contratos de apertura de cuenta con

Interned ¡arios bursátiles autorizados, que les garanticen el acceso a estudios e información actualizada sobre los títulos o valores que negocien.

e) Deberán cumplir con los requisitos de recursos propios adicionales

que se señalen en la normativa prudencial para los puesto,, de bolsa.

El requisito establecido en el inciso e) de este artículo no será de aplicable a los puestos que únicamente soliciten autorizaión para realizar las operaciones a que se refiere el Capítulo IV de este Reglamento.

Los requisitos anteriores serán desarrollados por vía & Un acuerdo del Superintendente General de Valores. El incumplimiento de cualquiera de ellos dará lugar a la revocación de la autorización, previo cumplimiento del debido proceso.

Artículo Y�Definición de mercados homologados y no homologados. Para los efectos del presente Reglamento, se distingue entre títulos o valores provenientes de mercados de valores homologados, de mercados no homologados y, de otros mercados.

Se consideran títulos o valores provenientes de mercados honiologados los títulos o valores emitidos o negociados bajo la legislación de los mercados de valores de Alemania, Australia, Bélgica, Canadá, España, Estados Unidos, Francia, Holanda, Italia, Japón y Reino Unido.

Se consideran títulos o valores provenientes de mercados no homologados los títulos o valores emitidos o negociados bajo la legislación de los mercados de valores latinoamericanos.

Se consideran títulos o valores de otros mercados los títulos o valores emitidos o negociados bajo la legislación de mercados de valores no incluidos en ninguna de las dos categorías anteriores.

Artículo 4°-Trámite para la homologación. El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero podrá modificar las categorías señaladas en el artículo anterior, con base en la recomendación que emita el Superintendente General de Valores. Dicha recomendación tomará en cuenta la existencia de regulaciones adecuadas en el mercado correspondiente, en materia de información, transparencia en la formación de precios y sistemas de liquidación.

CAPITULO I

Mercado Primario

Artículo 5°�Emisores autorizados. Solo podrán ser objeto de oferta pública en el mercado primario, los títulos o valores emitidos en serie, por emisores públicos que hayan sido autorizados por el Consejo



�Oferente: Componentes El Orbe, S. A.

Subtotal	US$31.017,00

I. ventas	4.032,21

Monto total adjudicado US$35.049,21

Bodegas ICE�Colima, Tibás

Vía aérea

Forma de pago: Efectivo a 30 días Tiempo de entrega: 1 semana a partir de la adjudicación en firme en bodegas ICE Colima de Tibás. Garantía de equipos: 36 meses a partir de recibido el material por parte del ICE.

Oferta N° 5

Artículo N" 2 12 c.u. microcomputadoras portátiles marca Compaq, modelo Armada 1700 Artículo N° 4 3 c.u. Impresoras Hewlett Packard modelo 895C.

Oferente: Modular Technology Corporation Inc., representante: Anphora, S. A.

Monto total adjudicado CPT US$52.350,00

Almacén Fiscal ICE Colima

Vía aérea

Forma de pago: Carta de crédito de la siguiente manera:

50% contra documentos de embarque. 40% quince días después de retirado el equipo de Bodegas del ICE. 10% después de 15 días naturales contados a partir de comprobado el correcto funcionamiento del equipo.

Tiempo de entrega 15 días a partir de la adjudicación en firme. Garantía: 36 meses a partir del recibo de los equipos por el ICE.

Oferta N° 1

Artículo N` 5 2 c.u. Scanner marca Hewlett Packard modelo 6 1 OOC.

Oferente: DATAEase de Costa Rica, S. A.

Monto total adjudicado CPT US$1.832,16

Almacén Fiscal ICE Colima

Vía aérea

Forma de pago: Giro a la vista.

50% con entrega total del equipo en Almacén Fiscal ICE. 40% quince días naturales después de retirado el equipo de bodegas del ICE. 10% después de 15 días naturales contados a partir de comprobado el correcto funcionamiento del equipo.

Tiempo de entrega: 15 días naturales a partir de la fecha de adjudicación en firme. Garantía: 36 meses a partir del recibo del equipo por el ICE. Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de las ofertas de los adjudicatarios.

San José, 22 de diciembre de 1998.�Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones�1 vez.�C�5900.�(83104).



LICITACION PUBLICA N° 6570T

Adquisición de equipo de cómputo para centrales digitales



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Subgerencia ICERED mediante nota N° T�21266 del 21 de diciembre de 1998, acordó adjudicarla de la siguiente forma:

Oferta N° 2

Items 4 y 8:

Tarjetas multipuerto y módulos de memoria.

Oferente: Font, S. A.

Monto total adjudicado CPT: $7.228,61 (13% I.V.I.) Bodegas ICE�Colima, Tibás.

Forma de pago: Giro 30 días vista. Tiempo de entrega: Inmediata después de la fecha de adjudicación en filrrne. Garantía: 37 meses después de haberse recibido el material por parte del ICE.

Oferta N° 3

Items 3, 6, 7 y 9:

Impresoras láser, Token Ring, discos duros y unidades de acceso múltiple.

Oferente: A.S.A. del Este Consultores, S. A.

Monto total adjudicado CPT� $11.560,00. Almacén Fiscal ICE Colima � Tibás.

Forma de pago: Giro 30 días vista. Tiempo de entrega 22 días naturales después de la fecha de adjudicación en firme.

Garantía: 37 meses después de haberse recibido el material por parte del ICE.

Oferta N° 4

Item 1:

Microcomputadoras sin monitor.

Oferente: Computadores Profesionales de San José, S. A.

Monto total adjudicado CPT: $62.771,50 (13% 1.V.I.)

Bodegas ICE Colima�Tibás.

Forma de pago: Giro 30 días vista.

Tiempo de entrega: En forma inmediata, después de la fecha de adjudicación en firme.

Garantía: 36 meses después de haberse recibido el material por parte del ICE.

Oferta N° 5

Items 2 y 5:

Gabinetes para montaje de pared y tarjetas Ethemert.

Oferente: U.M.C. de Costa Rica.

Monto total adjudicado CPT: $63.500,00.

Almacén Fiscal ICE Colima�Tibás.

Forma de pago: Giro 30 días vista.

Tiempo de entrega: 40 días naturales a partir de la fecha de adjudicación en firme.

Garantía: 37 meses después de haberse recibido el material por parte del ICE.

Oferta N° 7

Item 10:

HUBS � Unidades de acceso múltiple (MAU).

Oferente: Productos Avanzados de Computación, S. A.

Monto total adjudicado CPT: $3.245,35 (13% 1.V.I.1)

Bodegas ICE Colima� Tibás.

Forma de pago: Giro a la vista (30 días).

Tiempo de entrega: 45 días naturales a partir de la fecha de adjudicación en firme.

Garantía: 36 meses después de haberse recibido el material por parte del ICE.

Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del cartel y los términos de las ofertas de los adjudicatarios.

San José, 22 de diciembre de 1998.�Eugenio Fatjo Rivera, Departamento de Licitaciones.�I vez.�C�7150.�(83 105).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS 	Y ALCANTARILLADOS



LICITACION PUBLICA N°98�22

Construcción de tanques



El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA) cédula jurídica N° 4�000�042138, comunica que la sesión ordinaria N° 98�061 del día 26 de noviembre de 1998, la Junta Directiva del AyA, adjudicó mediante acuerdo de junta directiva N° 98�219 la licitación pública arriba indicada, de acuerdo a lo siguiente:

A: Transmena de Cartago, S. A.

Item N° 1: Construcción de un tanque elevado metálico de 75 M3 en la localidad de Agrimaga por un monto de 0 17.050.000,00 (1. l).

CONDICIONES:

Precios: Firmes y definitivos.

Forma de pago: Contra avance de obra.

Entrega: Cuatro meses.

Demás condiciones de acuerdo al cartel y la oferta respectiva.

A: Rojas Constructora, Ltda.

Construcción de un tanque asentado en concreto de 400 M3 opción de losa superior con viguetas pretensadas en la localidad de Cuba Creek de Matina por un monto de ¢ 13.750.000,00 (1.1).

CONDICIONES:

Precios: Firmes definitivos e invariables.

Forma de pago: Contra avance de obra.

Entrega: Tres meses.

Demás condiciones de acuerdo al cartel y la oferta.

San José, 22 de diciembre de 1998.�Lieda. Wendy Goicuria Rodríguez, Suministro--1 vez.��<Solicitud 17385).���C�2650.�(83119).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO



	LICITACION PUBLICA N° 03�98

		Permuta de vehículos



La Proveeduría del Instituto comunica que en la sesión ordinaria N° 4885, artículo 5, inciso XVI, celebrada el 21 de diciembre, mediante el

Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios de la Superintendencia General de Valores.

Dicha autorización estará sujeta al cumplimiento de los mismos requisitos que se exigen para la inscripción de emisores nacionales. No obstante, la Superintendencia podrá tener por cumplidos aquellos requisitos que el emisor demuestre haber satisfecho en su país de origen.

	CAPITULO II

Mercado Secundario

Artículo 6°�Títulos autorizados. Solo podrán ser objeto de oferta pública y negociación en el mercado secundario, los títulos o valores emitidos en serie, que hayan sido autorizados por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, de conformidad con lo dispuesto en este Capítulo.

Estos títulos o valores podrán ser objeto de recorras en las condiciones y con las limitaciones que establezca el reglamento respectivo. Artículo 7°��Disposiciones para la negociación en el mercado secundario. Las bolsas de valores que vayan a admitir a cotización en sus mercados. los títulos o valores autorizados de conformidad con este Capítulo, deberán someter a la aprobación del Superintendente las disposiciones necesarias para la negociación de estos títulos. El contenido mínimo de estas disposiciones será el siguiente:

a)	Horario de negociación.

b)	Tipo de operaciones autorizadas.

e ) Información mínima que debe divulgarse al inversionista.

d)	Contenido mínimo del contrato o del adendo al contrato de comisión que deba suscribirse con el inversionista, a efectos de autorizar la inversión en títulos extranjeros. El contenido mínimo de dicho contrato deberá ser sometido por las bolsas a la aprobación del Superintendente General de Valores. En todo caso éste deberá contener al menos las obligaciones de información a que queda sujeto el puesto de bolsa y los apercibimientos al inversionista en relación con el idioma de presentación de la información y, del régimen legal de los títulos o valores, particularmente en lo relativo a la jurisdicción extranjera para efectos de reclamos frente a un incumplimiento.

e)	Mecanismos de compensación, liquidación y custodia.

f)	Procedimiento de la bolsa para la obtención de la información que deberá proveer de conformidad con este capítulo y la obligación de la bolsa de suministrarla en forma oportuna y en igualdad de condiciones entre todos los puestos de bolsa.

Artículo W�Liquidación y custodia. La custodia de los títulos o valores será responsabilidad de una entidad de custodia costarricense, que se encuentre debidamente inscrita en la Superinteridencia General de Valores. No obstante, ésta podrá firmar contratos con entidades de custodia extranjeras, en las cuales podrá delegarse la custodia física de los títulos o valores. En todo caso, la entidad de custodia costarricense será responsable de comprobar la existencia, veracidad, exactitud y mane ° ¡o eficiente del sistema de anotación en cuenta, o del correspondiente depósito y la custodia física de los títulos y en este último caso ella será en todo momento responsable ante el depositante de velar por la integridad de los títulos.

Artículo W�0bligaciones de pago. Los puestos de bolsa serán responsables ante el inversionista del cumplimiento de las obligaciones de pago que correspondan al emisor, siempre y cuando éste haya efectuado el pago correspondiente a sus agentes de pago internacionales y estos hayan realizado la transferencia correspondiente al puesto.

. Títulos de Emisores Privados

Artículo 10.�Títulos o valores de mercados homologados registrados. Solo podrán ser objeto de oferta pública y negociación en el mercado secundario los títulos o valores emitidos en serie, por emisores provenientes de mercados homologados, que se encuentren registrados ante el órgano regulador de dicho mercado, y que sean objeto de cotización oficial en ese mercado, previa autorización del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. Para efectos de lo dispuesto en este artículo se considerarán provenientes de emisores privados, las emisiones de entes públicos que no cuenten con garantía estatal.

La autorización a que se refiere el párrafo anterior estará sujeta a la presentación de una solicitud de inscripción, por parte del emisor o, en su defecto, de un puesto de bolsa, la cual deberá venir acompañada de la documentación siguiente:

a)	Certificación emitida por el órgano o ente regulador del país donde se encuentre registrada la emisión, que acredite tal registro y que el emisor cumple con todos los requerimientos y normativa vigente.

b)	Copia del prospecto informativo. Al prospecto se anexará un adendo con información suficiente que permita al inversionista evaluar el riesgo país. El prospecto deberá presentarse en español o, en su defecto, en inglés.

e)	Certificación de la entidad de custodia que de constancia de la existencia de los títulos o valores, de su custodia o de la respectiva anotación)en cuenta y de su inmovilización a los efectos de su negociación en el mercado de valores costarricense.

d)	Copia de la calificación de riesgo, cuando la hubiere.

En el caso de que la solicitud sea presentada por un puesto de bolsa, deberá acompañarse de un documento de la bolsa de valores en la que tales títulos vayan a ser negociados, en el que ésta se

comprometa a suministrar a los puestos de bolsa la información

periódica y hechos relevantes que el emisor de tales títulos está obligado a suministrar en el mercado en el que tales títulos o valores se encuentren inscritos.

e) Documentación que acredite la personería de quien suscribe la

solicitud.

La autenticidad de estos documentos se comprobará por medio del trámite consular respectivo o, en su defecto, por medio de certificación de un notario costarricense.

Artículo 11.---Requerimientos de información periódica y hechos relevantes. Cuando la solicitud de registro hubiere sido presentada por el emisor, éste será responsable de proveer a los inversionistas la misma información periódica y hechos relevantes que está obligado a proveer en el mercado en el que la emisión se encuentra registrada, en la oportunidad que disponga la legislación de tal mercado. Dicha información deberá proveerse en español o, en su defecto. en inglés.

En el caso de que la solicitud sea presentada por un puesto de bolsa, la bolsa de valores en la que tales títulos o valores sean negociados estar en la obligación de proveer a los puestos de bolsa la información a que se refiere el párrafo anterior; así como de fiscalizar, en la forma que lo estime pertinente, que los puestos de bolsa cumplan su obligación de proveerla a sus clientes.

Artículo 12.�Títulos o valores de mercados homologados no registrados, de mercados no homologados y de otros mercados. Los títulos o valores emitidos en serie, por emisores provenientes de mercados, homologados. que no se encuentren registrados ante los órganos, reguladores de dichos mercados, así como los de emisores de mercados no homologados y de otros mercados. deberán cumplir con los, mismos requisitos que se exigen para la inscripción de títulos o valores de emisores nacionales, en el mercados primario.

Títulos de Emisores de Naturaleza Pública

Artículo 13.�Títulos o valores de mercados homologados y, no homologados. Solo podrán ser objeto de oferta pública y negociación en el mercado secundario, los títulos o valores emitidos en serie por los Gobiernos, Bancos Centrales o entes públicos, que cuenten con la garantía solidaria del estado, provenientes de mercados homologados y no homologados, siempre y citando el país o la emisión cuenten con una calificación internacional de riesgo otorgada por una calificadora acreditada por el Superintendente General de Valores, y hayan sido autorizados por el Consejo nacional de Supervisión del Sistema Financiero.

Artículo 14.�Requisitos para la autorización. La autorización del Consejo Nacional estará sujeta a la prescripción de una solicitud de inscripción por parte del emisor, o en su defecto, de un puesto de bolsa, 11 la que se adjuntará la siguiente documentación:

a) Copia del decreto, acuerdo o resolución de emisión.

b) Copia del prospecto informativo, cuando lo hubiere. En todo caso

deberá presentarse un anexo con información suficiente que permita al inversionista evaluar el riesgo país. El prospecto o en su caso, el anexo, deberá presentarse en idioma español o, en su defecto, en inglés. �

e) Certificación de la entidad autorizada para la custodia de los títulos

o valores que de constancia de la existencia de los títulos o valore,,,

de su custodia o de la respectiva anotación en cuenta y de su inmovilización a los efectos de su negociación en el mercados de valores, costarricense.

d) Copia de la calificación de riesgo correspondiente a los dos últimos años.

En el caso de que la Solicitud sea presentada por un puesto de bolsa. deberá acompañarse de no documento de la bolsa de valores el] la que tales títulos vayan a ser negociados, en el que ésta se comprometa a suministrar a los inversionistas la información que el emisor de tales títulos está obligado a suministrar de acuerdo con los términos de la emisión; así como la actualización trimestral del adendo relativo al riesgo país.

e) Documentación que acredite la personería de quien presenta la

solicitud.

La autenticidad de estos documentos será demostrada por vía del trámite consular correspondiente o en su efecto, por certificación de un notario costarricense.

Artículo 15---Requerimientos de información periódica y hechos relevantes. Cuando la solicitud de registro hubiere sido presentada por el emisor, éste será responsable de proveer a los inversionistas la misma información periódica y hechos relevantes que está obligado a proveer de acuerdo con los términos de la emisión. Además, deberá proveer, en forma trimestral, una actualización del adendo relativo al riesgo país. Dicha información deberé proveerse en español o, en su defecto, en inglés.

En el caso de que la solicitud sea presentada por un puesto de bolsa, la bolsa de valores en la que tales títulos o valores sean negociados estará en la obligación de proveer a los puestos de bolsa la información a que se refiere el párrafo anterior; así como de fiscalizar, en la forma que lo estimen pertinente, que los puestos de bolsa cumplan su obligación de proveerla a sus clientes.

Artículo 16.�Títulos o valores de otros mercados. Los títulos o valores emitidos en serie por emisores provenientes de otros mercados diferentes a los homologados y no homologados deberán cumplir con los mismos requisitos que se exigen para la inscripción de títulos o valores de emisores nacionales, en el mercado primario.



CAPITULO IV

Compra y Venta de Títulos Extranjeros en los Mercados

Internacionales

Artículo 17.�Alcance. Los puestos de bolsa autorizados podrán comprar y vender títulos o valores emitidos en serie, por emisores extranjero,,. públicos privados, en los mercados internacionales, siempre que lo llagan en ejecución de una orden de inversión en títulos extranjeros no inscritos en el Registro Nacional de Valores e 1 

arios de la Superintendencia General de Valores, o por cuenta propia, en las condiciones y con las limitaciones que se establecen en este Capítulo.

Artículo 18.-Títulos autorizados. A los efectos del artículo anterior, se considerarán títulos o valores extranjeros autorizados:

a)	Los títulos o valores emitidos en serie, por emisores privados. que

	se encuentren registrados ante el órgano regulador de un mercado

	homologado y que sean objeto de cotización oficial en ese mercado.

b)	Los títulos o valores emitidos en serie por los Gobiernos, Bancos

	Centrales o entes públicos, que cuenten con la garantía solidaria del

	estado, provenientes  de mercados homologados y no homologados,

siempre y cuando el país y la emisión cuenten con una calificación

	internacional de riesgo otorgada por una calificadora acreditada por

el Superintendente General de Valores y se encuentren admitidos a

	cotización en una bolsa de valores o de negocios en los

	euromercados, en este último caso 	enlistados en una bolsa de valores.

	Artículo 19�� Condiciones para la compra y venta de títulos o

valores autorizados. Los títulos o valores de emisores privados deberán

comprarse y venderse en bolsas de valores. En el caso delos títulos o

valores de emisores públicos estos deberán comprarse y venderse en bolsas de valores o en los euromercados. En ambos casos las compras y ventas de títulos o valores deberán realizarse por medio de intermediarios internacionales debidamente autorizados.

Artículo 20. ���Contrato de compra y venta de títulos o valores extranjeros. Las operaciones que realicen los puestos de bolsa al amparo de lo dispuesto en este Capítulo, por cuenta de terceros, deberán estar respaldadas por un contrato que indique expresamente el conocimiento del inversionista de que dichas operaciones se realizan bajo su exclusiva responsabilidad y que la supervisión de la Superintendencia General de Valores, en virtud de su decisión de realizar inversiones en títulos extranjeros no inscritos en la Superintendencia General de Valores, en mercados de valores diferentes al mercado de valores costarricense.

Artículo 21. Prohibiciones de inversión. Los títulos o valores a 101, que Se refiere este capítulo no podrán ser objeto de oferta pública ni formar parte de las carteras de los fondo, de inversión, ni de los CAV u OMED.

Artículo 22�Difusión de información sobre las operaciones. Los puestos de bolsa deberán comunicar las operaciones que realicen al amparo de esta normativa a las bolsas de valores y éstas serán responsables de hacerlas del conocimiento de todos los puestos de bolsa, por los medios que estimen conveniente. Dicha comunicación incluirá, al menos, la siguiente información:

Naturaleza de la operación.

Tipo de títulos negociados.

Monto de la operación.

Entidad de custodia..

Las bolsas de valores serán responsables de comunicar a la

Superintendencia General de Valores, las operaciones realizadas en

virtud de lo dispuesto en este capítulo, en forma semanal.

Artículo 23.�Deberes de información. Los puestos de bolsa serán responsables de proveer a los inversionistas, al menos la misma información que el emisor esta obligado a proveer en el mercado en el que se encuentra inscrita la emisión. Igualmente serán responsables de proveerles el precio de cotización de esos valores en el mercado en el que se negocien.

Artículo 24.-Compensación y Liquidación. La compensación y liquidación de los títulos autorizados de conformidad con este Capítulo se regirán por las reglas del mercado en el cual se adquieran.

En todo ¿aso, los puestos de bolsa serán responsables de la entrega puntual del precio de los títulos o valores que se adquieran o vendan, una vez que éste le haya sido transferido.

Artículo 25.�Custodia. El puesto de bolsa será responsable de establecer los convenios necesarios para asegurar la existencia, exactitud y manejo eficiente del sistema de anotación en cuenta, o del correspondiente sistema de depósito y custodia física de los títulos.

En todo caso, la custodia de estos títulos únicamente podrá encargarse a entidades de custodia acreditadas por el Superintendente General de Valores.

Artículo 26.�Obligaciones de pago. Los puestos de bolsa serán responsables ante el inversionista del cumplimiento de las obligaciones de pago que correspondan al emisor, siempre y cuando éste haya efectuado el pago correspondiente a sus agentes de pago internacionales y estos hayan hecho la transferencia correspondiente al puesto.

Artículo 27.�Derogatorias. Se derogan las disposiciones de la Comisión Nacional de Valores acordadas en las Sesiones que a continuación se indican:

Sesión 109�92 artículo Y del 3 de diciembre de 1992, referente a la autorización para la negociación de títulos valores emitidos o afianzados

por las entidades públicas extranjeras, de países con los cuales existan convenios entre entres reguladores del mercado de valores y la Comisión y sin que se de el traslado físico de los títulos.

Sesión 119�93 artículo 7` del 25 de ¡febrero de 1993, referente a la negociación de títulos emitidos por organismos multilaterales de crédito.

Sesión 121�93 artículo 8° del 17 de marzo de 1993, referente a la negociación de títulos valores emitidos o afianzados por entidades publicas extranjeras. sin que medien acuerdos entre reguladores del mercados de valores N, sin que se de el traslado físico de los títulos.

Sesión 147�94 artículo 6` del 13 de enero tic 1994* referente a la resolución de solicitudes para el registro y, oferta pública de emisiones de empresas extranjera,,.

Sesión 150�94, artículo 10 del 3 de ¡febrero de 1994. referente a la negociación d títulos valores emitido,* o afianzados por entidades públicas extranjeros, cuando éstos se encuentren depositados en entidades de custodia y la bolsa de valores interesada en permitir la negociación hay a suscrito convenios que de previo haya conocido esta Superintendencia.

Sesión 265�97, artículo 2° del 26 de agosto de 1997, referente a las condiciones para la negociación de títulos extranjeros emitidos por el sector privado.

	Sesión 283�98. articulo 14 del *O (Je enero de 1998.

Así mismo se deroga cualquier otra disposición que se oponga al presente Reglamento.

Artículo 28��Vigencia. Rige a partir de su publicación.

Transitorio 1. Requisito de estandarización para los títulos de emisores públicos provenientes de Centroamérica no será exigible sino hasta dieciocho meses contados a partir del 27 de marzo de 1998.

Transitorio 11.� �Los títulos de emisores públicos Cuya negociación haya sido autorizada con anterioridad a la vigencia de este Reglamento, estarán obligados a cumplir con los requisitos establecido,,, en e¡ artículo 14 de Reglamento en el plazo máximo de doce meses contados a partir de la entrada en vigencia. No obstante, la bolsa de valores en la que tales títulos se estén negociando y los puestos de bolsa quedarán sujetos a los mismos requerimientos de información periódica y hechos relevantes, que Se establecen en el artículo 13 de este Reglamento a partir de su entrada en vigencia.

Lic. Jorge Monge Bonilla, Secretario vez.��(O. P. N` 33944)���C�26500.� (806223).



El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. mediante articulo 9` del acta de la sesión 56�98. celebrada el `6 de noviembre de 1998. con base en la propuesta sometida por la administración de la SUGEVAL en esta oportunidad, así como tomando en cuenta lo expresado por don Adolfo Rodríguez H., Superintendente General de Valores en su nota SGV�799�98, del 20 de noviembre de 1998*

considerando:

1.	Que el artículo 10 de la ley N` 7732 establece como principio

general la autorización previa del Consejo Nacional de Supervisión

del Sistema Financiero, como requisito para realizar oferta pública.

11.	Qtic el artículo 11 de la ley N` 7732 establece los requisitos mínimos

de dicha autorización y, faculta a 111 Superintendencia General de

Valores a desarrollar reglamentariamente esos requisitos así como

a establecer otros requisitos adicionales con el fin de salvaguardar los intereses de los inversionistas.

Que es función de la Superintendencia General de Valores velar por la difusión de la información necesaria para asegurar la transparencia del mercado y la correcta formación de precios, y la protección de los inversionistas.

IV.	Que el presente Reglamento fue Sometido a consulta de

conformidad con el artículo 361 de la Ley General de Administración Pública.

V.	Que este Consejo ha valorado todas las observaciones presentadas y

ha procurado lograr un adecuado balance entre los requerimientos de información exigidos para la autorización de oferta pública y los costos que ellos implican para los emisores. Que en esa medida se han eliminado requisitos y, para el caso de los fideicomisos, se ha establecido la posibilidad de eximir de la presentación de documentación relativa a la empresa fideicomitente, cuando del contrato de fideicomiso derive la total independencia de éste frente al fideicomiso.

dispuso:

Aprobar el "Reglamento sobre requisitos para la Autorización de Oferta Pública de Valores", cuyo texto se copia de inmediato: 



"REGLAMENTO SOBRE REQUISITOS PARA LA AUTORIZACION

DE LA OFERTA PUBLICA DE VALORES



CAPITULO 1

Disposiciones Generales

Artículo 1�Objeto. Sólo podrán ser objeto de oferta pública las

emisiones de valores en serie conforme a las normas dictadas reglamentariamente por la Superintendencia General de Valores y

autorizadas por ella.

El presente Reglamento establece los requisitos mínimos de información general, económica, financiera, administrativa y legal a que estará sujeta dicha autorización.



La Superintendencia General de Valores podrá solicitar las aclaraciones que estime necesarias, así como la documentación que respalde la información aportada por el emisor en cumplimiento de los requisitos aquí establecidos.

Este Reglamento no será aplicable a las emisiones individuales de deuda de las instituciones sujetas a la supervisión de la Superintendencia General de Valores que se emitan a menos de trescientos sesenta días, ni a las emisiones de valores del Estado y las instituciones públicas no bancarias. No obstante tales emisiones quedarán sujetas a los requerimientos de información que establezca el Reglamento de] Registro Nacional de Valores e Intermediarios.

Artículo 2"����Publicidad de la información. La información aportada de conformidad con lo establecido en este Reglamento, así como la información periódica que deberán remitir los emisores será pública tina vez que el emisor se encuentre debidamente inscrito en la Superintendencia General de Valores, con la excepción de la información de carácter confidencial que se haya provisto a la Superintendencia, de conformidad con lo que establezca el Superintendente.

Artículo 3�Veracidad de la información. Toda la información que se consigne tanto en el prospecto como en la demás documentación requerida de conformidad con este Reglamento deberá ser verdadera, precisa y suficiente a los electos de que los inversionistas puedan realizar una valoración informada sobre la situación económica y financiera del emisor. El emisor será responsable civilmente de los daños Y perjuicios generados por cualquier información falsa o errónea contenida en la documentación presentada, así como por la omisión de información ante; sin perjuicio de las sanciones administrativas que correspondan, de conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora del Mercado de Valores o de la responsabilidad penal que pudiera corresponderle.

Artículo 4°��Niveles de endeudamiento. Las empresas de los sectores no financieros que soliciten su registro en la Superintendencia General de Valores no podrán exceder un nivel de endeudamiento total (individual o consolidado cuando corresponda) de 4 veces su capital Y reservas tic conformidad con la metodología que establezca ¿I Superintendencia General de Valores, según lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica. 7558.

Las demás empresas privadas que realicen oferta pública de títulos valores deberán cumplir con las disposiciones establecidas en sus leyes especiales. Cuando no existieren, deberán sujetarse a las disposiciones que emita el Superintendente General de Valores.

Artículo 5° �Garantías sobre las emisiones. Las entidades emisoras podrán otorgar garantías sobre las emisiones de valores que realicen, para lo cual deberán atender las disposiciones establecidas en el artículo 19 de la Ley, Reguladora del Mercado de Valores. En todo caso deberán presentarse los avalúos correspondientes.

CAPITULO 11

Requisitos para la Autorización de la Oferta Pública de las

Emisiones

Artículo 6-Requisitos para la autorización. Las entidades que soliciten la autorización de oferta pública, incluidos los fideicomisos, deberán cumplir con la presentación de la documentación siguiente:

a)	Solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° de este

Reglamento.

b)	Prospecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 8o de

esta Reglamento.

e)	Documentación legal y de orden administrativo, de conformidad

	con lo establecido en el artículo 9" de este Reglamento.

En el caso de fideicomisos, deberá presentarse la información correspondiente a la empresa fideicomitente y al fideicomiso. No obstante, el Superintendente General de Valores podrá eximir de la presentación total o parcial de la información relativa a la empresa fideicomitente cuando del contrato de fideicomiso derive la total independencia de ésta frente al fideicomiso. Aquellos solicitantes que se encuentren sujetos a la supervisión de la Superintendencia General de Entidades Financieras, únicamente deberán proveer la información que no haya sido suministrada a dicha Superintendencia. 

Artículo 7°�Contenido de la solicitud. Las empresas deben presentar una solicitud formal firmada por el representante legal de la empresa solicitante y autenticada por abogado. Para el caso de fideicomisos de emisión de títulos valores, deberá estar firmada por los representantes legales de las empresas que fungirán como fiduciaria y fideicomitente. Dicha solicitud incluirá la, siguiente información:

a)	La emisión a registrar o los valores a negociar, especificando

	ampliamente las características del valor y la forma de negociación

	a utilizar.

b)	Domicilio exacto de la empresa, número de teléfono, facsímil, y

	apartado. Para el caso de fideicomisos, la información se referirá

	tanto a la empresa fideicomitente como a la fiduciaria.

c)	Los nombres de los representantes legales de la empresa. Para el

	caso de fideicomisos, la información se referirá tanto a la empresa

	fideicomitente como a la fiduciaria.

d)	El nombre de la Firma de Auditores Externos y del Despacho de

	Asesoría Legal (éste último si resulta aplicable). �

e)	El nombre del Despacho de Consultores o profesionales

	independientes que prepararon la información contenida en los

	requisitos (si resulta aplicable).

f)	Indicar la persona responsable para efectos de consultas.

g)	Fecha de cierre fiscal y económico de la empresa.

h)	Para el caso de emisiones de deuda, deberá adjuntarse carta original

	de la empresa clasificadora de riesgo, firmada por su representante

	legal, con la siguiente información: descripción de las  características de la clasificada, clasificación brindada a la

	emisión, aspectos más importante,,, que motivaron dicha asignación.

fecha de la información financiera utilizada, y número de la sesión y fecha del Acuerdo del Consejo de Clasificación.

Artículo 8°�Contenido del Prospecto. Deberá presentarse un ejemplar original del prospecto. cuyo contenido será el que se establezca en la Guía para la elaboración del prospecto de Emisores o de Fideicomisos, según corresponda.

Artículo 9°-Documentación legal y de orden administrativo. La empresas emisora deberán presentar la siguiente información de carácter legal y administrativo:

Certificación del acta de la Asamblea General de Accionistas o de] Consejo de Administración, según corresponda, que haya acordado la emisión de valores, con especificación del monto correspondiente.

Certificación notarial o registral actualizada de los estatutos vigentes de la empresa emisora. con indicación de la composición del Consejo Administrativo, el Comité de Vigilancia y el nombre

del Agente Residente, así como la fecha de vencimiento de cada nombramiento.

c)	Certificación del Registro Público de los bienes inmueble que tenga la empresa a su nombre y de los gravámenes y anotaciones que pesen sobre ellos: así como de los vehículo,, a su nombre, de conformidad con lo cine establezca el Superintendente.

d)	Estados financieros auditados para el último período fiscal, así como los últimos estados financieros disponibles. certificados por Contador Público Autorizado.

e)	Copia anulada del formato del título valor y cupón cuando corresponda, que se desea para su aprobación previa. Si la 	emisión se realiza a través de macrotítulos o anotaciones en cuenta.

	adjuntar copia certificada del contrato firmado con la central de

	valores correspondiente.

f)	Borrador de aviso de oferta pública, de conformidad con el formato

	aprobado por el Superintendencia General de Valores.

g)	Declaración jurada rendida por el representante legal de la empresa, mediante la cual garantiza la veracidad y suficiencia de la información proporcionada, de acuerdo con el formato que establezca el Superintendente. La declaración deberá ser protocolizada por un Notario Público. Para el caso de los Fideicomisos la declaración jurada deberá ser firmada por el representante legal del Fiduciario y, el representante legal de la Fideicomitente.

Tratándose de la inscripción de valores accionarios se deberá presentar, además, la siguiente documentación:

a)	Certificación Notarial de los privilegios otorgados, para el caso

	de acciones preferentes o privilegiadas.

b)	Certificación extendida por Notario Público o Contador Público Autorizado, en donde se. especifique el número de acciones emitidas, indicándose las que se encuentran en circulación y en tesorería. Asimismo, deberá indicar la distribución del capital social suscrito y pagado por los socios de la empresa y su participación porcentual. En caso de que los socios sean personas jurídicas, se requerirá una certificación que indique el nombre de los socios que cuenten con una participación igual o superior al diez por ciento del capital social.

c)	Certificación Notarial del acta de Asamblea Ordinaria de Accionistas donde fueron aprobados los Estados Financieros del último período fiscal.

d)	Certificación Notarial de las restricciones o limitaciones a la distribución de dividendos que hayan sido debidamente acordadas por la Asamblea de Accionistas (cuando resulte aplicable), así como certificación de los dividendos distribuidos para los últimos tres períodos fiscales.

Artículo 10.�Trámite de la solicitud. No se dará curso a las solicitudes que no cumplan con todos los requisitos aquí establecidos. Para tales efectos, la Superintendencia comunicará al solicitante los requisitos omitidos a efectos de que los subsane.

La autorización para realizar oferta pública será competencia del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. Las solicitudes de autorización se tendrán por aprobadas si el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero no se pronunciare sobre ellas, en el plazo de un mes contado a partir de su recibo con todos los requisitos aquí establecidos.

CAPITULO I

Requisitos Posteriores a la Autorización para Realizar Oferta

Pública

Artículo 1 L�Requisitos posteriores a la autorización. Dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de la autorización para la realización de oferta pública, la empresa emisora deberá cumplir con los requisitos finales, que se detallan a continuación:

a)	Poner a disposición del público el prospecto aprobado para consulta en los siguientes lugares: al menos una copia en las bolsas de valores, puestos de bolsas representantes, tres en la propia empresa

y cinco en la Superintendencia General de Valores. Las empresas supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras, por el Banco Hipotecario para la Vivienda u otros órganos reguladores públicos, deberán remitir al menos un ejemplar del prospecto al órgano o ente regulador correspondiente, además de los ejemplares señalados.

b)	Remitir a la Superintendencia General de Valores, la copia de los

	acuse de recibo del prospecto en las instancias correspondientes.

e )	Cumplir con la publicación del aviso para realizar oferta Deberá mediar un plazo mínimo de cinco olías hábiles entre la publicación del aviso y la negociación de la emisión correspondiente.

Artículo 13.�Caducidad de la autorización. Si la empresa no cumpliera con los requisitos dentro del plazo señalado en el artículo anterior, la autorización conferida caducará. No obstante, este plazo podrá ser ampliado por el Superintendente General de Valores, por una única vez, previa solicitud escrita y justificada de la empresa emisora; siempre y cuando esta solicitud se presente con anterioridad al vencimiento del plazo establecido en el artículo anterior.

Artículo 14.�Emisiones adicionales. Los emisores que ya han sido autorizado para realizar oferta pública y que deseen inscribir emisiones adicionales, deberán presentar la solicitud. de conformidad con ¡o establecido en el artículo 7° el Prospecto. de conformidad con lo establecido en el artículo 8` y la documentación legal y administrativa que resultare modificada en virtud de la emisión a registrar.

Artículo 15.�Información periódica. Las empresas autorizadas para realizar oferta pública quedarán sujetas a la presentación de la información periódica que se determine reglamentariamente.

CAPITULO IV

Normativa General Sobre Emisiones de Fideicomisos

Artículo 16 �Regulaciones y requisitos aplicables a la empresa fideicomitente. La empresa fideicomitente deberá cumplir con las siguientes regulaciones Y requisitos:

a)	No se autorizará la inscripción de fideicomisos, en los casos en que la empresa fideicomitente sea una empresa que cuente con la autorización para realizar oferta pública de títulos o valores de deuda.

b)	El apalancamiento máximo de la empresa fideicomitente, tanto individua¡ como en forma consolidada con el fideicomiso, no deberá exceder de 4 veces ,u capital y reservas, de conformidad con la metodología que establezca el Superintendente General de Valores, según lo dispuesto en el artículo 116 de ¡a Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica. No obstante, si la empresa fideicomitente demostrare que no subsisten obligaciones suyas frente al fideicomiso, este no se considerará para los efectos de su nivel de endeudamiento.

	Artículo 17.�Regulaciones y requisitos aplicables a la empresa

fiduciaria. La empresa fiduciaria deberá cumplir con las siguientes

regulaciones y requisitos:

a)	Estar constituida como una empresa bancaria o financiera inscrita

	en la Superintendencia General de Entidades Financieras.

b)	No deberá estar sometida a Procesos de intervención o suspensión

	por parte de alguna entidad reguladora o judicial competente.

e)	Unicamente podrá percibir los honorarios pactados en el contrato, ello tic conformidad con el artículo 661. inciso d) del Código de Comercio.

Artículo 18.�Regulaciones y requisitos aplicables al fideicomiso. El

fideicomiso deberá cumplir las siguientes regulaciones y requisitos:

a)	Generar sus propios estados financieros y registros contables independientes, de conformidad con los lineamientos que emita la Superintendencia General de Valores para el suministro de información por parte de las empresas registradas en ella.

b)	El fideicomiso no podrá endeudarse en más de un 80% del capital

	fideicometido.

c)	Establecer políticas de liquidez, mediante las cuales mantengan inversiones transitorias de conformidad con la situación de mercado y con el plazo de vencimiento de las captaciones que realice.

d)	Establecer las políticas de diversificación de las inversiones transitorias. Los recursos del fideicomiso podrán invertirse en títulos de la misma fiduciaria pero en porcentajes que no impliquen ningún tipo de concentración mayoritaria y de conformidad con lo estipulado en el artículo 116 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional.

e)	Definir y mantener una relación razonable entre el plazo promedio de vencimiento de las captaciones y el plazo promedio de vencimiento del saldo de las garantías cedidas al fideicomiso, buscándose como principio que las captaciones de corto plazo se utilicen en el descuento de bienes de corto plazo y las captaciones de largo plazo se utilicen en el descuento de bienes de largo plazo.

t)	Los bienes o derechos cedidos o descontados, por el fideicomiso o al fideicomiso deberán estar libres de todo tipo de gravámenes, para lo cual deberán aportarse las certificaciones correspondientes.

g)	Los contratos de fideicomiso deberán incorporar en una de sus cláusulas, la obligatoriedad del fiduciario de evaluar, analizar y dar seguimiento de los bienes o derechos cedidos en la forma y procedimientos de sus propios créditos u operaciones, pudiendo ser removido de su cargo en caso de no efectuar esa labor con la diligencia debida y de conformidad con los procedimientos que al efecto establece el Código de Comercio.

h)	En toda documentación que se remita o que se haga de conocimiento público deberá incorporarse expresamente la palabra "fideicomiso", el nombre de éste y de la empresa fiduciaria.

Artículo 19.�Derogatorias. Este Reglamento deroga la Normativa de Requisitos para el Registro de Emisiones de Títulos Accionarios en la Comisión Nacional de Valores* de Requisitos para el Registro en la Comisión Nacional de Valores de Títulos de Deuda (Renta Fija o Renta Variable) y de Requisitos para registrar en la Comisión Nacional de Valores Fideicomisos y sus Emisiones de Títulos Valores.

Artículo 20.�Vigencia. Rige a partir de su publicación.

Lic. Jorge Monge Bonilla, Secretario vez �(O. P. N` 33946). � 1500.�(80624).



El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, mediante artículo 8" del acta de la sesión 56�98, celebrada el 26 de noviembre de 1998,

considerando:

1 .	Que el artículo 85 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, faculta a los fondos de inversión a invertir en valores extranjeros. siempre que estén admitidos a cotización en un mercado bursátil organizado de acuerdo con las normas que dicte la Superintendencia.

9���	Que el principio de diversificación de los activos es uno de los principios fundamentales para el adecuado manejo de los fondos de inversión.

3.	Que en consecuencia es conveniente facultar a los fondos tic inversión a invertir en títulos extranjeros dentro de una estrategia que, por un lado, imponga ciertos requisitos mínimos a las sociedades administradoras de tales fondos y por el otro. imponga requisitos mínimos a los títulos o valores que se les faculta a comprar.

4.	Que el presente Reglamento fue sometido a consulta de conformidad con el artículo 361 de la Ley General de Administración Pública.

acordó:

Aprobar el Reglamento para la inversión de los recursos de los fondos de inversión en títulos o valores extranjeros���, de conformidad con el texto que se copia a continuación:

���REGLAMENTO PARA LA INVERSION DE LOS RECURSOS DE LOS

FONDOS DE INVERSION EN TITULOS O VALORES EXTRANJEROS

Artículo 1°�Ambito de aplicación. El presente Reglamento regula la inversión, por parte de las sociedades administradoras de fondo,., de inversión. de los recursos de los fondos de inversión autorizados en títulos o valores extranjeros, provenientes de emisores públicos o privados, cuando ésta se realice en los mercados internacionales.

Todo ello sin perjuicio de la inversión en títulos o valores de emisores extranjeros que sean objeto de oferta pública y se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios de la Superintendencia General de Valores, de conformidad con lo establecido en los Capítulos 11 y 111 del Reglamento de Oferta Pública y Negociación de Títulos Extranjeros y para la Compra y Venta de Títulos Extranjeros en los Mercados Internacionales.

Artículo 2°-Sociedades administradoras de fondos de inversión autorizadas. Unicamente podrán realizar las operaciones a que se refiere el artículo 1 de este Reglamento, las sociedades administradoras de fondos de inversión autorizadas por el Superintendente General de Valores.

Para efectos de dicha autorización. las sociedades deberán presentar una solicitud de autorización a la cual acompañarán la documentación que demuestre el cumplimiento el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a)	Contar con contratos que les permitan acceso directo a, al menos, un sistema internacional de información sobre inversiones en títulos extranjeros, aprobado por el Superintendente. Dicho sistema deberá proveer información en tiempo real sobre los precios de cotización de tales valores.

b)	Contar con personal capacitado para el análisis de inversiones en

	títulos o valores extranjeros.

e)	Contar con un plan de capacitación del personal que trabajará en

	estas operaciones.

d)	Contar con contratos de apertura de cuenta con intermediarios bursátiles autorizados, que les garanticen el acceso a estudios e información actualizada sobre los títulos o valores que negocien.

Los requisitos anteriores serán desarrollados por vía de acuerdo del Superintendente General de Valores. El incumplimiento de cualquiera de ellos dará lugar a la revocación de la autorización, previo cumplimiento del debido proceso.

Artículo 3�Fondos de inversión autorizados. A los efectos de lo establecido en el artículo 1° de este Reglamento, constituirán fondos de inversión autorizados aquellos fondos cuyas carteras sean valoradas de conformidad con las reglas de valoración a precios de mercado emitidas por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero.

Artículo 4°�Títulos o valores autorizados. A los efectos del artículo 1 de este Reglamento, se considerarán títulos o valores extranjeros autorizados:

a)	Los títulos o valores emitidos en serie, por emisores privados, que se encuentren registrados en un mercado homologado, de conformidad con la definición establecida en el Reglamento de



�Oferta Pública y Negociación de Títulos Extranjeros y para la

Compra y Venta de Títulos Extranjeros en los Mercados Internacionales, y que se encuentren admitidos a cotización oficial en ese mercado.

b) Los títulos o valores de deuda emitidos en serie, por emisores

privados, que se encuentren registrados ante el órgano regulador de uno de los siguientes países: México, Chile, Perú, Brasil y Argentina y que se encuentren admitidos a cotización oficial en ese mercado.

e) Los títulos o valores emitidos en serie por los Gobiernos, Bancos

Centrales o entes públicos, que cuenten con la garantía solidaria de¡ estado, provenientes de mercados homologados y no honiologados, de conformidad con la definición establecida en el Reglamento de Oferta Pública y Negociación de Títulos Extranjeros y para la Compra y Venta de Títulos Extranjeros en los Mercados Internacionales, siempre y cuando el país o la emisión cuenten con una calificación internacional de riesgo otorgada por una calificadora acreditada por el Superintendente General de Valores y se encuentren admitidos a cotización en una bolsa de valores o en los euromercados, en este Último caso, siempre que hayan sido enlistados en una bolsa de valores.

Las sociedades administradoras podrán adquirir títulos o valores autorizados por cuenta de los fondos que administran, siempre y cuando cuenten con Un precio de referencia diaria para tales títulos o valores.

Artículo 5°��Condiciones para la adquisición. Los títulos o valores tic emisores privados deberán comprarse y venderse en bolsas de valores. En el caso de los títulos o valores de emisores públicos estos deberán comprarse y venderse en bolsas de valores o en los euromercados. En ambos casos las compras y ventas de títulos o valores deberán realizarse por medio (lo intermediarios internacionales debidamente autorizados.

Artículo 6°_Liquídación. La liquidación de estas operaciones w regirá por la normativa de] mercado en el cual se adquieran los títulos o valores. La sociedad administradora será responsable de cualquier perjuicio económico que le ocasione al fondo de inversión, el retraso en la transferencia de recursos del país en donde se realizó la transacción a las cuentas de] fondo, ocasionado por cualquier conducta dolosa, culposa o negligente de la sociedad administradora.

Artículo 7°_Custodia. La custodia de los títulos o valores que se adquieran de conformidad con este Reglamento únicamente podrá encargarse a entidades de custodia acreditadas por el Superintendente General de Valores.

Artículo 8`�0bligaciones de pago. Las sociedades administradoras serán responsables frente al fondo de inversión del cumplimiento de las obligaciones de pago que correspondan al emisor de los títulos o valores propiedad del fondo, siempre y cuando el emisor haya efectuado el pago correspondiente a sus agentes de pago y la sociedad haya recibido el pago correspondiente de aquéllos.

Artículo 9°_Diversificación. Las inversiones que realicen los fondos en títulos extranjeros se sujetarán a las disposiciones que establezca la normativa prudencial en materia de diversificación.

Artículo 10-Justificación de la inversión. Las sociedades administradora,,, deberán designar un órgano responsable de las decisiones de inversión. Estas decisiones deberán hacerse constar por escrito en un libro de actas, con el contenido mínimo que establecerá el Superintendente General de Valores. El libro de actas, así como la información en la que se respalden las decisiones de inversión deberán estar disponibles para su revisión por parte de los inversionistas en el domicilio legal de la sociedad administradora.

Artículo 1 L-Requerimientos de información periódica y hechos relevantes. La sociedad administradora será responsable de tener a la disposición de los inversionistas de los fondos de inversión propietarios de los títulos o valores que adquieran, al menos la misma información que el emisor está obligado a proveer a los inversionistas en su mercado de origen.

Artículo 12.�Derogatorias. Se derogan las disposiciones de la Comisión Nacional de Valores acordadas en sesión 277�97, artículo 4° del 21 de noviembre de 1997, referente a la negociación de títulos emitidos, avalados o afianzados por ministerios de hacienda y bancos centrales, o entidades equivalentes, con los cuales Costa Rica mantiene relaciones diplomáticas.

Asimismo se deroga cualquier otra disposición que se oponga al presente Reglamento.

Artículo 13.�Vigencia. Rige a partir de su publicación.

Transitorio I.�Los fondos de inversión que hubieren adquiridos títulos o valores extranjeros que de conformidad con la presente normativa no califican como títulos autorizados, podrán conservarlos en sus carteras hasta su vencimiento."

Lic, Jorge Monge Bonilla, Secrietario�I vez.�(O. P. N° 33945)���C�9500.�(80625).



DECRETOS

N" 27548�MP

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA



En Liso de las facultades que les confieren los incisos 3 y 18 del artículo 140 de la Constitución Política,



DECRETAN;

Artículo 1�Créase la Comisión Nacional para el Estudio de Políticas Preventivas contra la Legitimación de Capitales Provenientes del Narcotráfico, cuyo fin será el estudio de las causas y consecuencias de la delincuencia económica del narcotráfico, en la economía nacional. Para tal fin, en su seno se coordinarán toda! las acciones requeridas en la prevención de esta actividad criminal.

Artículo 2°��La Comisión funcionará en el Centro de inteligencia Conjunto Antidrogas (CICAD) y se financiará con el apoyo económico de las instituciones representadas en ésta.

Artículo 3°-La Comisión será integrada por un representante, de

alto nivel, de las siguientes instituciones:

	• Superintendencia General de Entidades Financieras

	•¡ Superintendencia General de Valores

	• Superintendencia de Pensiones

	• Ministerio de Hacienda, Dirección General de Aduanas

	• Fiscal Ad	Público.

Centro Conjunto de la Unidad Antidrogas del Ministerio e n _, encia Conjunto Antidrogas Banco Central 1 Costa Rica Bolsa Nacional de Valores Asociación Bancaria Costarricense Cámara de Concesionarios de puestos de la Bolsa Nacional de Valores Procuraduría General de la República Un representante del Poder Judicial

La Comisión, cuando lo requiera, podrá integrar a sus sesiones de trabajo a funcionarios de otras instituciones públicas o privadas. Artículo 4°�La Comisión nombrará de su propio seno un Secretario quien oportunamente designará un asistente y tendrá a su cargo la coordinación de todas las actividades administrativas y afines. Ejercerá

el cargo por un ario pudiendo ser reelecto. Las votaciones serán por

mayoría simple de la totalidad de sus miembros. Cada institución representada hará valer un voto. En ausencia de quórum se sesionará

quince minutos después de la primera convocatoria con los presentes y se

adoptarán las decisiones con mayoría simple de los presentes.

Artículo 5°�El Secretario hará las convocatorias a reuniones y confeccionará las respectivas actas, y para tal efecto se hará auxiliar por el asistente designado. Los miembros se reunirán cada mes y sesionarán el] forma permanente o rotativa según lo designe la Secretaría, quien también convocará extraordinariamente cuando se lo solicite por escrito la Junta Administrativa de¡ CICAD o tres de los, miembros de la Comisión.

Artículo 6°��Todo,; los ministerios, instituciones públicas, demás entes al���lt(31101110s sin excepción � rendirán en forma expedita la información Y documentación que solicité la Comisión a través de su Secretaría para el cumplimiento de sus fines los cuales *serán confidenciales.

Artículo 7°��Se crea además este Comité como un consultivo del Gobierno Central y de las demás instituciones que requieran información sobre esta materia: Su representación a todo nivel la tendrá la Secretaría. Juicio de que del pleno de la Comisión se desi£n1e a otro miembro para que asista a reuniones o conferencias internacionales.

Artículo 9`� �La Junta Adili,,ti�ati* a del CICAD por si Inisilla o )
por
 interniedio de, su Dirección respaldaiá las, rect miendaciones que emita a Comisión en el cunipliriliento de sus fines, V C011OCera adelliás (te

informes periódicos qLIC le rendirá la Comisión a tnóJs de ,u

Artículo 10: Las recomendaciones y demás acciones que ,n si¡ seno adopte la Comisión tendrán una marcada prioridad en todo el wetor público y privado. Especialmente en el económico / financiero, a los electos de dar cumplimiento a las políticas gubernamentales tratadas para combatir la de capitales e incrementar la eficacia en las acciones estatales, y privadas en esta materia.

Artículo 11.�Entre las funciones de la Comisión se encuentran además" 

Monitorear y, promocionar la ejecución de las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional y manteniendo el debido enlace con este Organismo y otros especializados en la materia.

K	Desarrollar iniciativas y un consenso a nivel nacional sobre las medidas de prevención contra la legitimación de capitales, provenientes del narcotráfico;

e.	Participar activamente a través de sus miembros en todos aquellos Foros, nacionales e internacionales sobre delincuencia económico del narcotráfico y (lar se�uimiento a los, acuerdos adoptad^

d.	Oraanizar talleres, seminarios y demás reuniones locales para estudiar, discutir, analizar y formular conclusiones en esta materia:

e.	Efectuar una exhaustiva Y permanente revisión de la legislación actual en materia de lavado de dinero, tanto en la materia pena! como en el orden bancario, financiero y demás sectores afines, para proponer la adopción de programas, medidas * reforma,, que resulten pertinentes para hacer más eficaz la acción estatal en este campo:

f.	La Secretaría requerirá ante todas las instituciones participantes y demás entes del sector público la cooperación y colaboración necesaria para facilitar el pleno funcionamiento de la Comisión.

Artículo 12.�Derogar el Decreto N° 255354, de fecha 10 de octubre de 1996, publicado en "La Gaceta" N° 207, del 29 de octubre de 1996.

Artículo 13.�Rige a partir del 7 de noviembre de 1998.

Dado en la Presidencia de la República, a los siete días del mes de noviembre de 1998.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�EL Ministro de la Presidencia, Roberto Tovar Faja� 1 vez.�C� 10500.�(83172).

N° 27549�NIP

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

Con fundamento en los artículos 140, inciso 20 y 146 de la Constitución Política, artículo 26 inciso g) de la Ley General de la Administración Pública,

Considerando:

1°- Que es necesario poner en práctica la acción ejecutiva recomendada por el Proceso Nacional de Concentración, Comisión de Corrupción, en el sentido de apoyar la creación de Contralorías Comunales que se constituyan en el programa del "Triángulo de Solidaridad". como un pilar esencial de] ejercicio gubernativo. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo I°�Créase una Comisión que analice y proponga los aspectos de índole legal�operativo de estas Contralorías, con el in de normar el marco jurídico aplicable a las Contralorías Comunales o Ciudadanas. Esta comisión deberá fomentar condiciones de equidad que faciliten la participación de las personas idóneas para el cargo.



�La Comisión estará integrada por:

Por la Oficina de la Primera Vice�Presidencia de la República:

Aracelly Pacheco Salazar, cédula 3�175�808

Tatiana Salgado Loaiza, cédula 1�816�572

José Miguel Alfaro Echeverría, cédula 1�335�207.

Por la Oficina de la Segunda Vice�Presidencia de la República:

Guaria Vargas Alpízar, cédula 1�33 1�281

Mercedes Valverde Kooper, cédula 2�204�439

Artículo 2°_Las Contralorías Comunales o Ciudadanas deberán funcionar bajo principio de eficiencia y eficacia, donde el control y la fiscalización de los recursos públicos sea una valiosa herramienta en el cumplimiento y verificación de los programas del Gobierno de la República y de los objetivos priorizados por la voluntad ciudadana, de forma que los recursos y programas que se destinen o diseñen lleguen efectivamente a satisfacer las necesidades de la población.

Artículo 3°�Rige a partir del 7 de noviembre de 1998.

Dado en la Presidencia de la República, a los siete días del mes de noviembre de 1998.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�El Ministro de la Presidencia, Roberto Tovar Faja� 1 vez.�C�3000.�(83 173).



N° 27550�MAG

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

En uso de las facultades conferidas en el artículo 140 incisos 3 y 18 de la Constitución Política, así como por lo dispuesto en las leyes 7064 del 9 de abril de 1987 y sus reformas y 2825 del 14 de junio de 1961 y sus reformas,

Considerando:

1°- Que es una responsabilidad del Estado costarricense procurar el mejor bienestar de todos los habitantes del país, organizando y estimulando la producción y el más adecuado reparto de la riqueza.

2°- Que el Sector Agropecuario constituye la instancia institucional por excelencia para el desarrollo rural y desarrollo humano de los sectores más rezagados de la economía nacional.

3°- Que es evidente que existe un rezago en el desarrollo del sector rural con relación a los sectores urbanos de nuestro país en aspectos relativos a la educación, infraestructura, salud y acceso a los servicios públicos.

4°- Que se hace necesario establecer una Comisión Nacional Consultiva sobre Desarrollo Rural que permita a los diferentes grupos de la Sociedad Civil no sólo informarse sino participar directamente en el diseño, ejecución, evaluación y seguimiento de las políticas y programas *gubernamentales relacionados con el desarrollo rural.

5°-- Que del proceso de concertación nacional han surgido importantes acuerdos en materia de desarrollo rural que se hace necesario analizar a mayor profundidad así como los temas nuevos que surjan en el proceso de análisis; proceso en el que deben participar no solo las Instituciones del Sector Público sino los grupos organizados de la Sociedad Civil. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo ¡"�De la Creación:

Se establece la Comisión Nacional Consultiva sobre Desarrollo Rural, (CNCDR), la cual estará adscrita al Ministerio de Agricultura y Ganadería.

Artículo 2.�De la integración:

La CNCDR estará integrada por los siguientes miembros:

a.	El Ministro de Agricultura y Ganadería .

b.	El Presidente Ejecutivo del Consejo Nacional de Producción

e.	El Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario.

d.	El Presidente Ejecutivo del INCOPESCA

e.	El Gerente General del SENARA.

f.	El Gerente General del PIMA

g.	Los representantes de las Organizaciones acreditadas en la Comisión de Desarrollo Rural del proceso de Concentración .Nacional y una representante del Foro Autónomo de Mujeres.

Artículo 3.�De los comités consultivos y comisiones:

La CNCDR, podrá integrar y establecer comités, grupos asesores y comisiones de trabajo para la atención especializada de los asuntos que se conozcan en el seno de la CNCDR. Los miembros de las comisiones, grupos de asesores y de trabajo podrán ser funcionarios públicos delegados de los grupos organizados y especialistas del sector privado,

reconocida capacidad y solvencia moral.

La CNCDR, se reunirá cuando sea necesario con los diversos comités, grupos de trabajo y asesores y les solicitará los informes que estime necesarios para el logro de los objetivos de la CNCDR.

Artículo 4°�De los objetivos.

La CNCDR tendrá como objetivo ser un foro donde se analicen los temas, acuerdos y propuestas sobre desarrollo rural y analizar y dar seguimiento a los acuerdos que sobre el tema se alcancen en el proceso de concertación nacional.

Artículo 5.�De las funciones de la CNCDR:

La CNCDR tendrá las siguientes funciones:

a. Analizar los temas que sobre desarrollo rural planteen el Gobierno

de la República los diferentes sectores de la Sociedad Civil. b. Proponer políticas sobre desarrollo rural.

c. Identificar los principales problemas que afectan el desarrollo

humano de los habitantes de zonas rurales.

d. Identificar los mecanismos existentes de participación de la

Sociedad Civil y proponer medidas adicionales que permitan a éste

coadyuvar en la resolución de los problemas de desarrollo rural.

e. Proponer los mecanismos de integración que faciliten el acceso de

los sectores rurales de nuestro país a los servicios públicos.

f. Convocar a Jerarcas del Sector Público con el objetivo de establecer

mecanismos de coordinación interinstitucional que propicien la

adecuada ejecución de los Programas de Desarrollo Rural que se

establecerán.

Artículo 6°�De los informes. La CNCDR preparará y remitirá al Consejo de Gobierno informes mensuales que permitan determinar el avance en la ejecución de los acuerdos y políticas relativas al desarrollo rural.

1 Artículo 7�Plazo. La CNCDR tendrá una vigencia no mayor a seis meses contados a partir de la fecha de publicación del presente decreto. Al finalizar el proceso deberá rendir al Presidente de la República un informe final donde contemple las propuestas definitivas sobre desarrollo rural, así como los planes de ejecución de las políticas y acuerdos que sobre desarrollo rural se alcancen.

Artículo 8°�Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República, a los siete días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�El Ministro de Agricultura y Ganadería, Esteban Brenes Castro���l vez.�(Solicitud N° 19477).�C�7000.�(83174).

N°27551�MEP

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA,

En uso de las facultades que les confieren los incisos 3) y 18) del artículo 140 de la Constitución Política,

Considerando:

]°- Que se aprecia en el país un recrudecimiento de los graves problemas generados por la corrupción.

2°- Que de ese recrudecimiento se derivan una serie de actos que afectan muy sensiblemente el éxito de las buenas causas, 1 y contribuye a la emulación de las malas acciones.

3- Que es la persona individual y socialmente considerada, quien puede admitir o rechazar el acto corrupto y la multiplicación de éste en los demás.

4°_Que la educación es el medio más idóneo para desarrollar acciones que eviten comportamientos corruptos.

5°_Que los educadores son quienes mejor tienen en sus manos los recursos pedagógicos y morales, así como la oportunidad propicia para influir en el sentimiento, en la génesis de los valores y, consiguientemente en el comportamiento de los educandos.

6°- Que la familia es en definitiva el mejor medio para el cultivo de valores y � mediante las instituciones docentes � debe llegar a ella el mensaje preventivo de la corrupción.

7- Que los medios de comunicación constituyen un recurso de indiscutible utilidad para hacer llegar a todos el mensaje de una campaña que tienda a fortalecer los valores superiores y a revertir el proceso de la corrupción. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo 1-Declárese de interés educativo prioritario la formación de valores y principios éticos y morales. La Comisión de Rescate de Valores de esta Institución velará por la incorporación dentro del programa de educación primaria, de una asignatura sobre ética y moral. Asimismo deberá revisar los programas tanto de primaria como de secundaria para que incorporen en todas las materias valores de ética y moral.

Artículo 2°--Ejecútese por parte del Ministerio de Educación Pública una campaña nacional de acciones que sustente el rescate, fortalecimiento y desarrollo de los valores y que desestimulen todo comportamiento de corrupción. Esta campaña deberá incluir un programa de capacitación dirigido particularmente a los educadores.

Artículo 3,°�Particípese activamente en esta campaña a las familias, los medios de comunicación colectiva, los gobiernos locales y todos los actores de la sociedad civil.

Artículo 4°�Rige a partir del 7 de noviembre de 1998.

Dado en la Presidencia de la República�San José, a los siete días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�El Ministro de Educación Pública, Guillermo Vargas Salazar�I vez.�C�3200.�(83175).



N° 27552�MINAE

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DEL AMBIENTE Y ENERGIA

En ejercicio de las facultades que les confieren el artículo 140 incisos 3 y 18 de la Constitución Política,

Considerando:

l°- Que de conformidad con el Decreto Ejecutivo número 27106�MP, el Gobierno de la República propició un Proceso de Concentración Nacional con miras a la búsqueda de soluciones a los problemas más apremiantes que enfrenta la sociedad costarricense.

2°- Que dentro del Proceso de Concentración Nacional se analizó el tema de los Servicios Ambientales, considerando la trascendencia de encontrar instrumentos tendientes a garantizar a las futuras generaciones el pleno disfrute de tales servicios.

3- Que durante Proceso de Concentración Nacional se estableció una Comisión que desarrolló su trabajo hasta llegar al cumplimiento del objetivo de plantear recomendaciones para ejecutar soluciones en el tema de Servicios Ambientales.

4°- Que dicha Comisión acordó, por consenso, solicitar al Poder Ejecutivo oficializar el trabajo futuro, mediante su establecimiento como Comisión Ad Hoc para el seguimiento de la puesta en ejecución de las recomendaciones emitidas.

5° - Que el Poder Ejecutivo ha manifestado su plena voluntad de impulsar la inmediata puesta en ejecución de los acuerdos del Foro de Concentración obtenidos mediante consenso; y que en virtud de ello ha cursado instrucciones a las dependencias públicas pertinentes para que apliquen dichas recomendaciones en lo conducente; y en particular al Ministerio del Ambiente y Energía.

6°- Que en virtud de lo anterior se hace necesario el establecimiento tic la Comisión de Seguimiento de los acuerdos alcanzados durante el proceso de concertación en el tema de servicios ambientales. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo 1°�Créase la Comisión de Seguimiento de los acuerdos alcanzados durante el Proceso de Concentración Nacional en el tenia de Servicios Ambientales (en adelante Comisión de Seguimiento).

Artículo 2°�La Comisión de Seguimiento estará integrada por un representante de cada una de las siguientes instituciones y organizaciones:

a)	La Federación Costarricense de Conservación del Ambiente

(FECON).

b)	La Junta Nacional Forestal Campesina (JUNAFORCA).

e)	La Unión Costarricense de Cámaras de la Empresa Privada

(UCCAEP).

d)	La Red Nacional de Reservas Naturales.

e)	La Fundación Ambio.

f)	La Mesa Nacional Campesina.

g)	El Ministerio del Ambiente y Energía.

h)	El Sistema Nacional de Arcas de Conservación.

i)	La Universidad Nacional.

Artículo 3°�Los objetivos y funciones de la Comisión de Seguimiento son las siguientes:

a)	Asistir al Ministerio del Ambiente y Energía en la elaboración de los Planes de Trabajo y estrategias requeridas para lograr la puesta en ejecución de los acuerdos obtenidos durante el Proceso de Concentración Nacional.

h)	Identificar e indicar al Ministerio del Ambiente y Energía y a las demás instituciones públicas vinculadas con la materia, el incumplimiento de las recomendaciones emitidas; y efectuar aquellas que faciliten su ejecución.

e)	Informar al Señor Presidente de la República cuando exista negativa reiterada de parte de las autoridades públicas correspondientes a la puesta en ejecución de los acuerdos antes mencionados.

d)	Coadyuvar en la elaboración de términos de referencia para la elaboración de estudios y proyectos destinados a generar conocimiento e información sobre los tenias tratados e identificados por la Comisión de Servicios Ambientales del Proceso de Concentración Nacional.

e)	Coadyuvar en el análisis de aquellos temas que se consideraron insuficientemente discutidos durante el Proceso de Concentración Nacional.

1)	Analizar y recomendar al Ministerio del Ambiente y Energía, sobre cualquier otro asunto que se estime contenido en el espíritu de las deliberaciones efectuadas al amparo del Proceso de Concentración en materia de Servicios Ambientales.

Artículo 4°�Para la toma de las decisiones, la Comisión de Seguimiento tomará como base el marco jurídico y filosófico del Proceso de Concentración Nacional, particularmente lo establecido en el decreto No 27106�MP, en lo que sea aplicable.

Artículo 5°�La Comisión de Seguimiento se reunirá ordinariamente dos veces por mes, y extraordinariamente cuando así lo estime necesario, según acuerdo de la mayoría simple de sus miembros. Asimismo, determinará sus procedimientos de trabajo y su organización interna y escogerá libremente un presidente y un secretario, siempre teniendo en cuenta las disposiciones del artículo anterior. El Ministerio del Ambiente y Energía realizará la primera convocatoria.

Artículo 6°�El Ministerio del Ambiente y Energía, por medio de sus diferentes dependencias, brindará dentro del marco de sus posibilidades, toda la colaboración necesaria para facilitar el trabajo de la Comisión de Seguimiento, incluyendo la búsqueda de recursos de cooperación nacional e internacional.

Artículo 7°�Se declara de interés público y consecuentemente se solicita la colaboración de las entidades públicas y privadas, para que dentro de sus posibilidades y sin que se afecte su objetivo principal, apoyen el trabajo a ser desarrollado por la Comisión de Seguimiento.

Artículo 8"�Rige a partir del 7 de noviembre de 1998.

Dado en la Presidencia de la República.�San José, a los siete días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�EL Ministro del Ambiente y Energía a.¡., Carlos Manuel Rodríguez Echandi���l vez�C�7000.�(83176).

N° 27553�MINAE

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DEL AMBIENTE Y ENERGIA,

En ejercicio de las facultades que les confieren el artículo 140 incisos 3 y 18 de la Constitución Política,

Considerando:

V- Que de conformidad con el Decreto Ejecutivo N° 27 106�MP, el Gobierno de la República propició un Proceso de Concentración Nacional con miras a la búsqueda de soluciones a los problemas más apremiantes que enfrenta la sociedad costarricense.

2°- Que dentro del Proceso de Concentración se analizó el tenia de los Servicios Ambientales, considerando la trascendencia de encontrar instrumentos tendientes a garantizar a las futuras generaciones el pleno disfrute de tales servicios.

Que una de las recomendaciones aprobadas por Consenso por la Comisión de Servicios Ambientales durante el Proceso de Concentración Nacional enfatiza la necesidad de internalizar el valor ecológico del agua; para lo cual se debe partir de estudios ya realizados al efecto, así surgió la necesidad de crear una Comisión Interinstitucional para analizar N, definir los criterios a seguir para determinar los costos del agua en tarifas y tasas por concepto de uso de este recurso. Por tanto,



DECRETAN:

ESTABLECIMIENTO DE LA COMISION TECNICA

INTERINSTITUCIONAL PARA LA DEFINICION DE CRITERIOS

PARA LA INTERNALIZACION DEL VALOR DEL AGUA

Artículo 1_Desígnase la Comisión Técnica Interinstitucional (el] adelante La Comisión) para la definición de criterios la internalización del valor agua en las tarifas, cánones y tasas.

Artículo 2°�La Comisión estará integrada por un representante tic cada una de las siguientes instituciones y organizaciones:

a) El Departamento de Aguas del Ministerio del Ambiente y Energía. b) El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.

e)	El Servicio Nacional de Riego y Avenamiento.

d)	Instituto Costarricense de Electricidad.

e)	La Compañía Nacional de Fuerza y Luz.

t)	Sistema Nacional de Arcas de Conservación.

g)	La Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.

h)	El Centro Internacional de Política Económica de la Universidad

Nacional.

i)	El Ministerio del Ambiente y Energía.

Artículo 3°�Los objetivos y funciones de la Comisión son los siguientes:

a)	Analizar los diferentes estudios y propuestas disponibles sobre el 	establecimiento de criterios para internalización del valor del agua 	en las tarifas, cánones y tasas por sus diferentes modalidades de eso.

b)	Proponer al Ministerio del Ambiente y Energía, con fundamento en 	dichos análisis, los criterios a seguir para la definición de la

	estructura de costos a ser incorporados en las tarifas, cánones, 	tasas; así como la propuesta de los montos a ser cobrados por los 	diferentes usos.

e)	Proponer un mecanismo de incorporación gradual de tales montos en las tarifas, cánones y tasas.

d)	Proponer términos de referencia para la elaboración de estudios adicionales que se consideren pertinentes, a efecto de recaudar mayores elementos de juicio.

e)	Solicitar la colaboración de entidades públicas y privadas relacionadas con el tenia, incluyendo SU presencia en las sesiones de la Comisión para expresar sus puntos de vista sobre los tenias a ser analizados.

Artículo 4°�La Comisión será convocada y coordinada por el representante del Ministerio del Ambiente y Energía y definirá su plan de trabajo en la primera sesión, que se producirá en un plazo no mayor de diez días a partir de la firma del presente decreto. Las sesiones de la Comisión se realizarán válidamente cuando concurra la mitad más uno de sus miembros. Para la toma de decisiones, la Comisión procurará adoptar los acuerdos por consenso; no obstante, en caso de no poder lograrse éste, se considerará aprobado todo aquel asunto decidido por dos tercios de miembros presentes en la sesión.

Artículo 5°�Las recomendaciones de la Comisión serán puestas en conocimiento del Ministerio del Ambiente y Energía, quien las remitirá a la Comisión de Seguimiento de los Acuerdos de la Concentración en materia de Servicios Ambientales, para recibir la recomendación final.

Artículo 6°-La Comisión deberá efectuar sus recomendaciones al amparo de los acuerdos obtenidos durante el Proceso de Concentración Nacional en materia de Servicios Ambientales, y en caso de dudas realizará las consultas del caso con la Comisión de Seguimiento de la ejecución de los acuerdos. Las recomendaciones finales de la Comisión deberán entregarse al Ministerio del Ambiente y Energía en un plazo de treinta días naturales a partir de la fecha de su primera sesión.

Artículo 7°-Se declara de interés público y consecuentemente se solicita la colaboración de las entidades públicas y privadas, para que dentro de sus posibilidades y sin que se afecte su objetivo principal, apoyen el trabajo a ser desarrollado por la Comisión.

Artículo 8°�Rige a partir del 7 de noviembre de 1998.

Dado en la Presidencia de la República�San José, a los siete días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�EL Ministro del Ambiente y Energía a.¡., Carlos Manuel Rodríguez Echandi���l vez�C�6500.�(83177).



N° 27555�MEIC

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE ECONOMIA, INDUSTRIA

Y COMERCIO

De conformidad con las atribuciones que les conceden los incisos 3) y 18) de¡ artículo 140 de la Constitución Política, el artículo 28, párrafo 2, inciso b de la Ley 6227, Ley General de la Administración Pública de¡ 02 de mayo de 1978, los artículos 6, 7, 9, 12, 15, 22, 23 y 24 del Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, Ley N° 6986 del 3 de mayo de 1985, el artículo 18 del Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la Organización de Estados Centroamericanos (ODECA), Ley 7502 del 03 de mayo de 1995 y los artículos 36, 37, 38, 39 y 55 del Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana, Ley 7629 del 16 de setiembre de 1996.

Considerando:

l°- Que es política de la actual Administración promover la producción y la competitividad de las actividades agropecuarias en general, particularmente de las mercancías que forman parte vital de la alimentación diaria de la mayoría de la población, como es el caso de los frijoles.

2°�- Que para tales fines el Gobierno se ha comprometido a efectuar, en forma conjunta con el sector productor, una serie de acciones para favorecer el proceso de reconversión reductiva y las condiciones de estabilidad y certidumbre, tanto en el comercio interno como en el internacional.

3- Que dentro de este marco se hace necesario adecuar los niveles vigentes de los Derechos Arancelarios a la Importación de los frijoles, con el fin de que los mismos respondan tanto a la realidad de los mercados internacionales, como a las metas de desarrollo del sector, lo que beneficia tanto a consumidores como a productores.

4`��- Que para cumplir con estos objetivos, el Ministro de Economía

Industria y Comercio solicitó al Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO�XI). en reunión realizada los días 17 y 18 de diciembre del mes en curso, trasladar a la Parte 11 del Arancel Centroamericano de Importación los frijoles.

5”--Que el Consejo de Ministros de Integración Económica, niediante Resolución N° 29�98 (COMIECO XI) del 18 de diciembre de 1998, aprobó la propuesta presentada por Costa Rica. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo 1�Pasar a la Parte I del Arancel Centroamericano de Importación las partidas arancelarias que se detallan.



Artículo 2° Estas modificaciones arancelarias se comunicarán a los Gobiernos Centroamericanos y a la SIECA, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aluancro Centroamericano.

Artículo 3°�Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República�San José, a los veintiún días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�EL Ministro de Economía Industria y Comercio a. i Eduardo Araya Vega�1 vez�(Solicitud N° 13735).�C�5000.�(83*82).



N° 27556�H�MTSS

EL PPESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y LOS MINISTROS DE HACIENDA

Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,

En uso de las facultades conferidas por los artículos 140, incisos 3) y 18) de la Constitución Política, 79 de la ley N° 7531 del 13 de julio de 1995, y 72 y siguientes del decreto ejecutivo N° 25109�MP�H�MTSS.

Considerando:

l°- Que el artículo �79 de la ley N° 7531 establece que los pensionados y jubilados del Régimen de Pensiones del Magisterio Nacional por ley N° 7531 del 13 de julio de 1995, se revalorizarán solo por razón del costo de vida y de confonnidad con la recomendación actuarial. Dicha revalorización deberá ser reconocida por decreto, que será emitido en forma independiente al que se dé por aumentos de salarios del Sector Público.

2°- Que el estudio actuarial respectivo fue elaborado por la Caja Costarricense de Seguro Social, de conformidad con el artículo 72 del decreto ejecutivo N" 25109�MP�H�MTSS.

3- Que dicho estudio actuarial,fue analizado y recomendado por una Comisión integrada al efecto por acuerdo tomado por la Autoridad Presupuestaria, N° 5 101 de fecha 11 de junio de 1998.

4°- Que la Autoridad Presupuestaria aprobó el estudio presentado

por la Comisión mediante acuerdo N° 5173 de la sesión N° 16�98 del 4 de setiembre de 1998. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo V_Revalórese las pensiones y jubilaciones del Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, otorgadas por la ley,

5

N° 7531 del 13 de julio de 1995. para el período comprendido de julio de 1995 a diciembre de 1997, en la forma que se indica a continuación:

a) Incremento de la pensión:

Los porcentajes que se indican en la tabla N° 1 se aplicarán sobre el monto total de la pensión que recibe actualmente cada uno de los beneficiarios, de acuerdo con la fecha de rize del derecho otorgado. Con lo anterior, se obtendrá el monto de jubilación o pensión actualizado a diciembre de 1997.

TABLA N° 1

PORCENTAJES A APLICAR PARA ACTUALIZAR

LA JUBILACION

Mes de ingreso al Régimen 	Año de vigencia

1995	1996	1997

ENERO		2 6,6 5 c1,	11

FEBRERO		25,06%		8,96,71

MARZO		23,7954	8,27*/i

ABRIL		23,11 %		7,11 %

MAYO		2 2,18 %	5,691;*

JUNIO		X 179	5,165°(

JULIO	41,44%	18,5614	4,34c/(

AGOSTO	39,09c/(	17,17*y(		3,45%

SETIEMBRE	37,5614	16.07%		2,31 c,(

OCTUBRE	3 5.05 %	15,0 3 C°,		2,7217,

NOVIEMBRE	31.1454	13.55,4	2,5414

DICIEMBRE	28.1017(	12,41	0,85C4

b) Diferencias de períodos anteriores.	t

La suma que corresponde por concepto de pago retroactivo de la

C

pensión revalorada se obtendrá de la siguiente forma:

A partir de la columna N° 1 de la Tabla N° 2, se obtendrá el "Porcentaje acumulado" a aplicar mensualmente, de acuerdo a la fecha de rige del derecho de cada uno de los beneficiarios. (Véase columnas Nos. 2 y 3 de la Tabla N° 2, como ejemplos de los porcentajes acumulados a aplicar para pensione,, o jubilaciones con rige julio 1995 y agosto 1995).

El monto de la pensión original, se multiplicará por el porcentaje acumulado de cada mes, desde la fecha de vigencia de la pensión o jubilación, hasta diciembre de 1997, y así se obtendrá la diferencia de incremento mensual acumulada, a cancelar en cada mes.

TABLA N° 2

PORCENTAJES MENSUALES Y ACUMULADOS

A APLICAR PARA OBTENER LAS DIFERENCIAS

		Porcentaje	Porcentaje

	Porcentaje	acumulado a	acumulado a

Mes de ingreso	mensual	julio 95	agosto 95

al Régimen	(1)	(2)	(3)

1995

JULIO	1.016894	1.0169

AGOSTO	1.011118	1.0282	1.0111

SETIEMBRE	1.018602	1.0473	1.0299

OCTUBRE	1.029818	1.0786	1.06()6

NOVIEMBRE	1.023702	1.1041	1.0858

DICIEMBRE	1.011498	1.1168	1.0983

1,996

ENERO	1.012701	1.1310	1.1122

FEBRERO	1.010200	1.1425	1.1235

MARZO	1.W5601	1.1489	1.1298

ABRIL	1.007600	1.1577	1.1384

MAYO	1.016700	1.1770	1.1574

JUNIO	1.013600	1.1930	1.1732

JULIO	1.011801	1.2071	1.1870

AGOSTO	1.009560	1.2186	1.1984

SETIEMBRE	1.009000	1.2296	1.2092

OCTUBRE	1.013001	1.2456	1.2249

NOVIEMBRE	1.010199	1.2583	1.2374

DICIEMBRE	1.010851	1.2719	1.2508

1997

ENERO	1.020599	1.2981	1.2766

FEBRERO	1.006299	1.3063	1.2846

MARZO	1.010901	1.3206	1.2986

ABRIL	1.013410	1.3383	1.3160

MAYO	1.005079	1.3451	1.3227

JUNIO	1.007831	1.3556	1.3331

JULIO	1.008599	1.3672	1.3445

AGOSTO	1.011099	1.3824	1.3595

SETIEMBRE	0.996000	1.3769	1.3540

OCTUBRE	1.001750	1.3793	1.3564

NOVIEMBRE	1.016800	1.4025	1.3791

DICIEMBRE	1.008501	1.4144	1.3909



�Para	aplicar el procedimiento anterior, se aplicará la siguiente

fórmula:

P * Ni = M

M� P= Si

n < 30 si = Z 1

Donde:

P: 	MONTO DE LA PENSION ORIGINAL A REVALORAR

Ni:	PORCENTAJE DE REVALORACION MENSUAL ACUMULADO POR COSTO DE VIDA, DEPENDIENDO DE LA FECHA DE RIGE DE PENSION. DONDE i ES MENOR 0 IGUAL A TREINTA

M:	PENSION REVALORADA

Si:	DIFERENCIAS MENSUALES A PAGAR

Z:	MONTO TOTAL A PAGAR ACUMULADO HASTA DICIEMBRE

	DE 1997

Artículo 2°�La Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional deberá calcular en forma mensual las deducciones que correspondan por ley, sobre las diferencias a pagar. Asimismo, deberá calcular las diferencias a pagar por concepto de aguinaldo.

Artículo 3”-La Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional coordinará con la Comisión, las acciones que sean necesarias para aplicar la presente revaloración.

Artículo 4°�Se establece el deber y la obligación de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, de suministrar a la Dirección Nacional de Pensiones y a la Dirección de Presupuesto Nacional, la información que se requiera para la fijación de las futuras revaloraciones.

Artículo 5°_Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República�San José, a los veinticinco días, del mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA�Los Ministros de Hacienda a. i., Carlos Muñoz y de Trabajo y Seguridad Social, Víctor Morales Mora� 1 vez.��(Solicitud N° 2130 l).�C�8500.��(83184).



N° 27558�M`fSS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,

Con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos, 140, incisos 3), 18) y 20), de la Constitución Política y 18 de la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, N° 5662 del 23 de diciembre de 1974, así como con base en las atribuciones conferidas por los numerales 25, 27 y 28 de la Ley General de la Administración Pública,

Considerando:

1°_Que por decreto N° 23670�MTSS del 23 de setiembre de 1994 y sus reformas, se estableció un nuevo re lamento a la Ley de Desarrollo 9

Social **Asignaciones Familiares.

� - Que mediante el citado reglamento se cambió el nombre de la entonces denominada Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares; a la cual se te dio una nueva estructura organizativa y paso) a denominarse Dirección Nacional de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares.

3- Que la mencionada estructura organizativa ha demostrado ser impráctica, ineficaz. insegura e insuficiente para desarrollar en forma adecuada las funciones, atribuciones, tareas y actividades encomendadas a dicha dependencia por la Ley, de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares N° 5662 del 23 de diciembre de 1994, sobre todo en cuanto se refiere a la correcta y eficiente administración del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF) creado por dicha ley.

4°- Que por medio de decreto N° 24458�TSS del 6 de julio de 1995, se derogó el Capítulo IV del Reglamento a la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (Decreto N° 23670�MTSS del 23 de setiembre de 1994 y sus reformas) y los incisos e), f), g), i) y j) del artículo 30 del Reglamento de Reorganización y Racionalización del Ministerio de Trabajo y Seguridad (Decreto ejecutivo W 1508�T13S del 16 de febrero de 1971). Asimismo, mediante dicho Decreto N° 244581TSS se estableció una única Unidad de Auditoría para todo el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, incluyendo a la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares.

5°- Que es necesario hacer realidad la disposición de la ley N° 5662, en el sentido que la DESAF es una dependencia técnica permanente del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y que a éste le compete velar para que sus recursos humanos, materiales y financieros se utilicen de la manera más eficiente posible y con el más estricto apego al principio de legalidad.

6°- Que es preciso racionalizar la distribución de los recursos del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares; para lo cual se requiere establecer una estructura administrativa eficiente y eficaz en procura de alcanzar los nobles fines que pretende el citado Fondo.

7 Que en cumplimiento de la recomendación emitida por la Comisión de Concertación Nacional que analizó el tema de FODESAF, es necesario crear la Comisión Nacional de Solidaridad y Desarrollo Humano.

89- Que, en virtud de todo lo anterior, es preciso y urgente establece¡ para la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares una estructura organizacional eficiente, ágil, suficiente y eficaz, que cumpla legal cabalmente la importante función de administrar el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, en estricto apego y cumplimiento de mandato de la ley N° 5662 citada, bajo la jerarquía del titular del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

99- Que asimismo, resulta perentorio, adecuado, oportuno y conveniente para los más altos intereses públicos y para preservar la integridad del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, que haya una Unidad de Auditoría que se encargue del control superior financiero, contable y económico de todas las operaciones que lleven a cabo la citada Dirección, así como las entidades ejecutoras o participante,,, que desarrollan programas financiados con recursos de dicho fondo. Por tanto,

	DECRETAN:

El siguiente,

REGLAMENTO A LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL Y

ASIGNACIONES FAMILIARES

CAPITULO 1

De la comisión de solidaridad y desarrollo humano

Artículo 2°�La Comisión de Solidaridad y Desarrollo Humano estará integrada por:

1 . Un representante del Presidente de la República.

2.	El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o su representante.

3.	El Presidente Ejecutivo del IMAS o su representante.

4.	El Presidente Ejecutivo del IDA o su representante.

5.	Un representante de las Cámaras Empresariales.

6.	Un representante de las Organizaciones Laborales.

7.	Un representante de la Confederación de Asociaciones de

	Desarrollo Humano.

8.	Un representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales.

9.	Un representante de los Beneficiarios de los programas que financia

	FODESAE,

Artículo 3°��Los representantes de las organizaciones de la sociedad civil mencionadas en los incisos del 5 al 8 del artículo ¿interior. serán nombrados por el Consejo de Gobierno de las ternas propuestas por esas organizaciones. Si dicha organizaciones no se pronunciaran dentro del término que defina el Poder Ejecutivo. el Consejo designará a los integrantes a su libre discreción. Cada sector determinará el procedimiento, para nominar a sus representantes. El representante de los beneficiario,, será elegido por el Consejo de Gobierno de una terna propuesta poi el Consejo Directivo del IMAS.

	Artículo 4° �Los representantes gubernamentales ante la Comisión

son funcionarios de confianza y podrán ser removidos de sus cargos, en cualquier momento. Los representantes de las organizaciones de la

Sociedad Civil indicados en el artículo 2o del inciso 5) al 9), serán designados por un período de cinco años. Con el fin de lograr que se

renueve uno de estos miembros cada año, el primer periodo variará de Uno

a cinco años del inciso 5 al 9 correspondientemente.

Artículo 5°�El Presidente de la Comisión, será elegido por el Presidente de la República. Cada año la Comisión elegirá de su seno, a tu] Vicepresidente, que sustituirá al Presidente en su,, ausencias temporales N, un Secretario, quienes podrán ser reelegidos en sus cargos por un periodo igual.

Artículo 6°�La Comisión se reunirá ordinariamente en el lugar, día y hora que determine. Para reunirse en sesión ordinaria no hará falta convocatoria especial. Podrá la Comisión reunirse en sesión extraordinaria cuando así lo convoque su Presidente, para tal efecto será necesario la convocatoria por escrito, con tina antelación mínima de veinticuatro horas, salvo los casos de urgencia. Será necesario que se adjunte a la convocatoria, copia de la orden del día, salvo en los casos de urgencia. No obstante, quedará válidamente constituida la comisión, sin cumplir todos los requisitos referentes a la convocatoria o al orden del día, cuando as¡ asistan todos sus miembros y, así lo acuerden por unanimidad.

Artículo 7� Los miembros de la CONASOL recibirán dietas por cada sesión que realicen, las cuales serán pagadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de conformidad con lo establecido para las Juntas Directivas de las instituciones autónomas en la Ley de Presidencias Ejecutivas.

Artículo 8°�La Comisión de Solidaridad y Desarrollo Humano tendrá las siguientes funciones:

1 .	Formular y recomendar las políticas que regirán el financiamiento de los programas y servicios de asistencia integral, de promoción y desarrollo humano que ejecuten las instituciones del Estado. que estén destinados a la atención de la pobreza, tomando en consideración las directrices emitidas por el Poder Ejecutivo.

2.	Formular una propuesta anual dirigida al Ministro de Trabajo sobre la asignación de recursos del Fondo y su distribución para financiar los proyectos, programas y servicios que formulen las unidades ejecutoras con base en las prioridades, que por directriz enviará el Consejo de Gobierno.

3.	Emitir criterio sobre presupuestos ordinarios y extraordinarios y el

	plan anual operativo del Fondo.

4.	Analizar el informe de ejecución presupuestaria trimestral del

	FODESAE

5.	Analizar el informe anual de evaluación de los programas

	financiados con el FODESAE.

6.	Recomendar al Ministro de Trabajo, la implementación de medidas que considere convenientes para la correcta y eficiente recaudación y utilización de los recursos del Fondo.

7.	Emitir lineamientos para el establecimiento de una ventanilla única, tomando como base la red institucional pública existente, para la recepción, trámite y aprobación de solicitudes de financiamiento de actividades, proyectos y programas de atención de la pobreza, con cargo a los recursos del Fondo.

8.	Emitir criterios para la formulación de convenios de cooperación entre las instituciones públicas o entre estas y las organizaciones privadas para la ejecución de programas y servicios financiados con recursos del Fondo.



9.	Conocer y analizar los informes de seguimiento, control y evaluación acerca de la utilización de los recursos de] Fondo que elabora la Dirección General y emitir las recomendaciones pertinentes a las instituciones que correspondan así como divulgarlos por los medios más apropiados.

10.	Emitir directrices que orienten la asistencia técnica y financiera de

	organismos nacionales e internacionales de cooperación.

11.	Rendición de cuentas a la sociedad civil sobre la aplicación de los

	fondos en diferentes áreas de interés nacional.

12.	Conocer los demás asuntos que le señalan las leyes y los

	reglamentos.

CAPITULO I

De la naturaleza, objetivos y funciones de la

Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares

Artículo 9"�La Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, en adelante denominada DESAF, es una dependencia técnica permanente del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social del cual dependerá administrativamente.

Artículo 10.�La DESAF tiene a su cargo la administración de] Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, en adelante denominado FODESAE, dentro de los límites establecidos en la ley N° 5661 este Reglamento, la Ley de Administración Pública, la Ley de Administración Financiera, además de toda la normativa aplicable.

Todos los recursos de la DESAF se incorporarán como un programa del Presupuesto General del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 1 1.�El Ministro de Trabajo y Seguridad Social es el superior jerárquico de la DESAF y como tal ejerce las potestades y, atribuciones que le encomiendan la ley 5662, este reglamento y demás nominativa aplicable, ejerciendo la representación legal de DESAF y Será el superior inmediato de] Director General.

Artículo 12.�La DESAF velará por el estricto cumplimiento de las disposiciones de la ley 5662 y de este Reglamento, y además tendrá las siguientes funciones generales:

1 .	Velar por la eficiente recaudación, administración y utilización de

	los recursos del FODESAE,

2.	Formular una propuesta de proyecto de los presupuestos ordinarios, extraordinarios y el Plan Anual Operativo del FODESAF en atención a los lineamientos realizados por CONASOL.

3.	Garantizar el cumplimiento del objetivo fundamental de la ley 5662 de atender a las personas en condiciones de pobreza y pobreza extrema mediante los proyectos, programas y servicios financiados con recursos del FODESAE

4.	Fungir como órgano técnico administrativo del FODESAE, en el área específica de los proyectos y programas financiados con el mismo, a los cuales �¡rara recursos y aplicará un proceso consistente de evaluación y control de su ejecución.

5.	Ejercer control sistematizado sobre el efectivo cumplimiento de las metas de los proyectos y programas que se ejecutan con recursos del FODESAE.

6.	Supervisar, controlar y evaluar la ejecución financiera de los

	presupuestos aprobados.

7.	Formular y promover sistemas de control de ejecución de recursos, determinación de costos unitarios y totales de los productos y/o servicios brindados mediante programas financiados por el FODESAE.

8.	Analizar, evaluar y emitir criterio sobre los presupuestos ordinarios y extraordinarios que presenten las unidades ejecutoras, para financiar proyectos, programas y servicios con recursos del FODESAE, para su trámite ante las autoridades competentes.

CAPITULO 111

De la estructura organizacional de la DESAF

Artículo 13.�La DESAF está conformada por una Dirección General a cargo de un Director General y un Subdirector General. La Dirección General tendrá a su cargo las siguientes Areas funcionales. 1 .�de Tesorería, Arca de Presupuesto y Arca de Evaluación quienes le brindarán el apoyo necesario para el cumplimiento de sus funciones.

El Director General será nombrado por un periodo de hasta cuatro años por el respectivo Ministro de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con ¡as normas de Servicio Civil para los servidores de confianza. Dicho nombramiento vencerá al finalizar la Administración en que haya sido realizado.

Durante sus ausencias el Director General será sustituido con las mismas atribuciones y facultades por el Subdirector.

Artículo 14.�Son funciones y atribuciones del Director General de la DESAF las siguientes:

1.	Velar por el exacto cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes para la Administración del FODESAF, con el apoyo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

2.	Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos, orientaciones y políticas que recomiende la Comisión Nacional de Solidaridad y Desarrollo Humano.

3.	Ejercer la representación judicial y extrajudicial, de la DESAF, dentro de los límites establecidos en el artículo 22 de la ley 5662 y sus reformas y en este Reglamento.

4.	Ejercer las funciones y atribuciones propias de su condición de

	superior inmediato del personal de la DESAF.

5.	Coordinar acciones y actividades con las demás dependencias del Ministerio de Trabajo y con las instituciones ejecutoras de proyectos y programas financiados con recursos del FODESAF.

Artículo 15.�El Area de Tesorería tiene a su cargo la administración financiera de los recursos de] FODESAF, el control de Ingresos y Egresos de la(s) cuenta(s) bancarias, el control de las inversiones bursátiles de largo y corto plazo y tiene a su cargo el cobro

administrativo y judicial de patronos morosos en la contribución parafiscal del recargo de 5% sobre las planillas que establece la ley 5662, cuando este no sea recaudado por la CCSS.

Artículo 16.�El Area de Tesorería tiene las siguientes funciones específicas:

1 .	Llevar el control de la cuenta bancaria en donde se depositan los recursos del FODESAF ° y confeccionar las correspondiente.,, conciliaciones que debe remitir a la Dirección General y a la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria de¡ Ministerio de Hacienda en forma mensual.

2. Confeccionar las solicitudes de giro de cheques para financiar programas con recursos del FOD SAE, y con indicaciones de la Dirección General. Dicha solicitud será firmada por el Ministro de Traba, 0 y por el Director General.

3.	Llevar el control de las transferencias del Ministerio de Hacienda, los depósitos de la Caja Costarricense de Seguro Social, el detalle de débitos y créditos de la cuenta bancaria en donde se depositen los recursos del FODESAE así como las transferencias que pueda percibir de otras fuentes.

4.	Controlar Ingresos y Egresos producto del cobro a particulares morosos y presentar un informe de la recaudación mensual a la Dirección General.

Llevar a cabo y dar seguimiento a las acciones de cobro judicial que la DESAF interponga contra patronos morosos por concepto de¡ 55i sobre planillas; para la cual contratará los servicios de abogados,

externos y empresas notificadoras. apegándose a lo establecido por �el reglamento del cobro a patronos morosos, según decreto 24864�MTSS.

6.	Le corresponde la administración de la cartera de inversiones bursátiles o títulos valores que mantiene la DESAF con recursos de FODESAF y remitir informe mensual a la Dirección general para lo que corresponda y velar porque se administren de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente.

7.	Ejecutar otras labores afines.

Artículo 17.�El Arca de Presupuestos tiene a su cargo la formulación del presupuesto de FODESAF y el control de la ejecución presupuestaría de los programas financiados con FODESAE

Artículo 18.�El Arca de Presupuestos tiene las siguientes funciones:

1 .	Preparar y formular el presupuesto de] FODESAF, con base en los proyectos de presupuesto que presentan las unidades ejecutoras y en concordancia con los lineamientos emitidos por CONASOL y en atención al informe anual y la recomendación que elaborará el Arca de Evaluación sobre el 	desempeño del programa cuando esto aplique.

4.	Revisar la congruencia entre los objetivos y las actividades, recursos, programas financiados con recursos del FODESAF y remitirlos a la Contraloría General de la República.

5.	Recomendar a la Dirección General el giro de recursos a los programas en atención al nivel de ejecución y cumplimiento de metas.

6.	Confeccionar los informes de ejecución presupuestaria y remitirlos a la Dirección General para su presentación ante la Contraloría General de la República, el Ministerio de Hacienda, CONASOL y, las autoridades competentes que lo requieran.

7.	Ejecutar otras labores afines.

Artículo 19�0 Area de Evaluación tiene a su cargo la planeación estratégica de¡ impacto social de los recursos del FODESAE así como integrar y coordinar los programas que financia el FODESAF con los objetivos socioeconómicos según Plan Nacional de Desarrollo en lo relacionado a los sectores sociales de menores ingresos. Deberá analizar el funcionamiento y ejecución de los programas los productos generados. evaluar el impacto socioeconómico y realizar auditorías externas a los programas financiados mediante FODESAE. Para cumplir con estas funciones puede contratar empresas externas que vienen a apoyar la consecución de sus objetivos.

Artículo 20.�El Arca de Evaluación tiene las siguientes funciones específicas:

1.	Diseñar y ejecutar investigaciones en el campo social para determinar el impacto socioeconómico de los programas que reciben recursos de FODESAF.

2.	Dar seguimiento y verificar la correcta aplicación de las orientaciones, acuerdos adoptados y políticas diseñadas por la Comisión Nacional de Solidaridad y Desarrollo Humano.

3.	Planear y participar en el análisis de la ejecución de los programas financiados por el FODESAF con el fin de que los recursos se destinen al adecuado cumplimiento de las metas y objetivos propuestos.

4.	Realizar evaluaciones periódicas de los programas financiados por el FODESAF, que permitan medir la eficiencia y eficacia de los mismos, para proporcionar la información necesaria que apoye la toma de decisiones relacionadas con las estrategias,,_ campo del desarrollo social tome la DESAF.

5.	Coordinar permanentemente con las diversas unidades ejecutoras del FODESAF con el fin de que estas programen sus acciones dentro de las políticas definidas para el FODESAE

6.	Ejecutar otras labores afines.

Artículo 21.�El Area de Evaluación, con base en sus investigaciones y la información facilitada por las ejecutoras de programas, confeccionará un informe anual sobre el cumplimiento de objetivos e impacto socioeconómico de los programas financiados por FODESAE Este informe deberá ser remitido a la Dirección General, para su revisión y remisión al Ministro de Trabajo y a la Comisión Nacional de Solidaridad y Desarrollo Humano, dentro del primer semestre del año siguiente.



�CAPITULO IV

De la administración de¡ FODESAF

Artículo 22.�Los recursos que las unidades ejecutoras reciban del FODESAF, no podrán tener destino distinto del previsto por el artículo 2° de la ley 5662 y únicamente se financiarán programas* dirigidos a atender población en condiciones de pobreza. Las instituciones ejecutoras de recursos de FODESAF deberán implementar un registro único de identificación de beneficiarios, creando una red de información interinstitucional.

Artículo 23.�Toda institución ejecutora de programas financiados con recursos de] FODESAF deberá informar a la DESAF sobre los recursos utilizados, el costo unitario y la cantidad de servicios o productos brindados en forma mensual.

Artículo 24.�Los recursos del FODESAF, deben ser aplicados exclusivamente para el pago de los costos directos de la ejecución de los programas. Las unidades ejecutoras deberán efectuar los aportes necesarios para garantizar el adecuado cumplimiento de todas las actividades previstas en los planes anuales. Estos aportes pueden consistir en infraestructura, recursos administrativos, cursos, recursos operativos y otros, según lo requieren las características e cada programa, y deberán incluirse en el presupuesto que se presente ante la DESAF como información complementaria para efectos de análisis de costo por servicio.

Artículo 25.�El Ministro de Trabajo y Seguridad Social deberá presentar ante la Contraloría el Plan Anual Operativo, el Presupuesto y las modificaciones de] FODESAE

Artículo 26.�Las instituciones del Estado que soliciten financiamiento del FODESAF, deberán presentar los proyectos de los programas y sus presupuestos en la fecha que establezca la DESAF, para el trámite que la Ley establece. Estos proyectos deben incluir una estimación del impacto socioeconómico y establecer parámetros de selección de la población beneficiaria de] proyecto en atención a lo que establece la ley 5662.

Artículo 27�Las modificaciones a los presupuestos de los programas a cargo de las unidades ejecutoras, sujetas a la aprobación de la Contraloría General de la República, deberán ser presentadas a la DESAF al menos un mes de anticipación a la fecha en que se desea iniciar el cambio solicitado. En todo caso, las instituciones se regirán, además por las disposiciones que al efecto establezca la normativa vigente.


Artículo 28
�Las instituciones que ejecuten recursos, de¡ FODESAF deben suscribir un convenio de cooperación financiera que regulen los aspectos básicos de] giro de recursos, mecanismos de control de ejecución presupuestaria y de cumplimiento de metas, definición de
 
p
arámetros para elegir beneficiarios que establecerá la DESAF, así como a normativa para procurar el adecuado manejo de los recursos de acuerdo a lo que establece la 
legislación
 vigente.



Artículo 29.�El airo de recursos financieros a las unidades 
ejecutoras
 de programas financiados por el FODESAF, se realizarán mensualmente en atención a la disponibilidad de efectivo con que cuente el FODESAF y el cumplimiento de lo establecido en el convenio de cooperación financiera.

	Artículo 30.�Cuando la DESAF 
compruebe
 que se incumplen los


lineamientos
, directrices y/o disposiciones que afectan el 
funcionamiento


de los programas que se financian con recursos de¡ FODESAF, de

inmediato lo deberá prevenir a la unidad ejecutora, para que en el plazo que


se le 
corrija
 las anomalías detectadas,
 
atender esta prevención la DESAF suspenderá el giro de los recursos financieros e 
informará
 de lo actuado al Sr. Ministro de Trabajo y Seguridad Social, para que éste disponga lo que estime pertinente. Al 
entregar
 dicha 
información
 acompañará las recomendaciones para el adecuado uso de los recursos.



Artículo 3 1.�Las unidades ejecutoras de programas financiados por el FODESAE, están obligadas a cumplir estrictamente con las disposiciones de la ley 5662 y este reglamento, y con las normas,


procedimientos
 requisitos, que la DESAF en el cumplimiento de sus 
funciones
, 
establezca
 y requiera.


Artículo 32.�Las unidades ejecutoras deberán administrar en forma separada los recursos de FODESAF, mediante cuenta corriente bancaria especial, elaborar registros contable, independientes, que 
le 
permitan 
identificar
 
y controlar los activos que se adquieran con recursos del FODESAF. Los activos adquiridos con estos recursos, deberán mantenerse físicamente separados y deben ser llevados bajo el sistema de inventario permanente y entregar un informe anual de situación financiera.



CAPITULO V

Disposiciones finales

Artículo 33.�Se derogan los decretos N° 23670�MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL y 26734�MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, de fechas 23 de setiembre de 1994 y 13 de marzo de 1998.

Artículo 34.�Rige a partir de] l° de enero de 1999.

CAPITULO VI

Disposiciones transitorias

TRANSITORIO I.�Los servidores que venían desempeñándose en el Arca de Asesoría Jurídica de la DESAF pasarán a formar parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, como un Departamento especializado en esa materia.

TRANSITORIO I.�EL personal de las Unidades de Recursos Humanos y de Finanzas de la DESAF se integran como servicios especializados en sus homólogas de la Dirección General Administrativa del Ministerio de Trabaj
o
 
y Seguridad Social.


TRANSITORIO I
. 
S
e suprime la Asesoría de Divulgación y Prensa de la DESAE Sus funciones y su 
p
ersonal serán asumidos por el Departamento de Comunicación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

TRANSITORIO IV�A todo el personal que, como consecuencia de lo dispuesto en este Reglamento, sea reubicado en otras dependencias ministeriales, se le reconocerá la antigüedad por los servicios prestados en

la DESAF y gozará de estabilidad y demás derechos que les otorga su condición específica de funcionarios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

TRANSITORIO V.�Las funciones de Auditoría, tanto del FODESAF como de la DESAE, estarán a cargo de la Unidad de Auditoría del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social *

	TRANSITORIO VI.�En el año 1999, la DESAF en 
forma conjunta 
con el IMAS 
implementará
 el "Sistema de Información de la Población

Objetivo", con la meta de crear en un plazo no mayor a un año. una red de

información que identifique 
geográficamente
 y 
mediante
 la aplicación de
 
la "Ficha de Información Socia
l
, a todos los beneficiarios de los

programas financiados con recursos del FODESAE.

Dado en la Presidencia de la República�San José, a los diez días de¡ mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.�El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Víctor Morales Mora���l vez.�C�31500.�(83290).

	ACUERDOS

MINISTERIO DE HACIENDA

N° 89�H.�San José, 10 de diciembre de 1998.

LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA

EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA,

Con fundamento en el artículo 140, inciso 2) de la Constitución Política, artículo 12, inciso a) del 
Estatuto
 de Servicio Civil y sentencia de] Tribunal de Servicio Civil N° 8976 de las ocho horas, diez minutos de] 29 de octubre de 1997, confirmada en todos sus extremos por la sentencia N` 1203 de las nueve horas, cincuenta y cinco minutos del 30 de 
setiembre
 de 1998, del Tribunal Superior de 
Trabajo
, Sección Segunda.

ACUERDAN:


Artículo V�Despedir con j
usta causa y sin responsabilidad ara el Estado, al servidor 
Rodrigo Loría
 Arias, mayor de edad, con 
cédula
 
de identidad número 3�191�748; de su puesto de Oficinista 2, destacado en el Departamento de Divulgación de la División de Estadística, Registro y Divulgación de la Dirección General de Aduanas.

1999. Artículo 2°�El presente acuerdo rige a partir de¡ V de enero de



ELIZABETH ODIO BENITO.�El Ministro de Hacienda a.¡.. Carlos Muñoz Vega� 1 vez.�(Solicitud N° 21252).�C� 1800���^1



N° 09 1 �H.�San José, 11 de diciembre de 1998

LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA

EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Y LA MINISTRA DE HACIENDA

Considerando:

1.- Que el señor Bernal Franceschi Chacón, mayor de edad. soltero, Bachiller en Administración Aduanera, vecino de Moravia, portador de la cédula de identidad número 1�635�645, presentó solicitud a fin de que se le otorgue licencia para operar como Auxiliar de la Función Pública

Aduanera en la condición de Agente de Aduanas



Decreto Ejecutivo N° 2527 de 14 de junio de 1996 (Reglamento a la Ley General de Aduanas N" 7557 de 20 de octubre de 1995), publicado en el Alcance N° 37 de���LaGaceta� N° 123 de 28 de junio de 1996 (folios 1 y 2). 11.- Que en oficio DIV�REG�DICT�47�98 de 17 de noviembre de 1998, el Lic. Benilo Cogli Bolaños, Subdirector General de Aduanas, señala que estudiada y analizada la documentación aportada por el solicitante, la misma cumple satisfactoriamente con todos y cada uno de los requisitos exigidos por la normativa vigente; por lo que emite un dictamen favorable (folios 19 y 20). I.- Que el gestionante aportó los siguientes documentos de interés:

	a)	Fotocopia certificada de la cédula de identidad (folio 5).

	b)	Certificación de la Caja Costarricense del 
Seguro
 Social en la que

		consta que actualmente no labora con el Esta o (folio 7).

	e)	Constancia de Notario Público de su domicilio habitual (folio 8).

	d)	Certificaciones de la Dirección General de Tributación y de la

		Municipalidad de Moravia, mediante las que se certifica que el

		gestionante no tiene deudas con el Fisco (folios 10 a 12).

	e)	Certificación del Registro Judicial del Poder Judicial, en donde se

		indica que no 
aparecen juzgamientos
 a su nombre (folio 14).

	f)	Fotocopia certificada el título de Bachiller en Administración

		Aduanera, otorgado
 
por la Universidad Braulio Carrillo (folio 18).

	g)	Nota suscrita por el señor Javier Brenes Chacón, Presidente con

		facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la

		
compañía
 Organización Aduanera, S. A.; en la que expresa su

		conformidad para que el solicitante 
quede
 registrado como Agente

		de Aduanas, bajo la caución rendida 
por
 su representada ante las

		diferentes aduanas del país; así como fotocopia confrontada con el

		
original
 de personería del señor Brenes Chacón (folios 3 y 4).

		IV.- Que el señor Franceschi Chacón ha cumplido

satisfactoriamente con los requisitos, establecidos en el artículo 34 de la

Ley General de Aduanas, N° T557 de 20 de octubre de 1995, y artículos 78

y 104 de su Reglamento, 
decreto
, Ejecutivo N° 25270�H de 14 de junio de

1996, por lo que procede otorgar la autorización para que ejerza la

actividad de agente aduanero persona física. Por tanto,

ACUERDAN:

Autorizar al señor Bemal Franceschi Chacón, cédula número 1�635�645, para actuar como agente aduanero persona física, en las aduanas 
en que
 se acredite debidamente, quedando 
obligado
 a cumplir con todas las 
disposiciones
 legales y reglamentarias que 
las
 ejercicio de las funciones le imponen.




Comuníquese a la Dirección General d¿ Aduanas, notifíquese al interesado y publíquese.

ELIZABETH ODIO BENITO.��I,a Ministra de Hacienda a. L, Edria Camacho
,
.N°
 77549.�(8317 l).



N° 96~H.�San José, 17 de 
diciembre
 de 1998.

EL MINISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en el artículo 28 de la Ley General de la 
Administración
 Pública, la Ley N° 672�5 del 10 de marzo de 1982, la Ley N` 7092 del 21 de abril de 1988 y sus reformas, la Ley N° 6826 del 8 de noviembre de 1982 y sus reformas la Ley N° 4961 del 10 de marzo de 1972 y sus 
reformas
, la Ley General de Aduanas y la Circular del Ministro de Trabajo y Seguridad Social del 15 de diciembre de 1998.


ACUERDA:

Articulo 1°��Las dependencias de la Dirección General de 
Tributación
 
del
 cantón Central de la provincia de San José, que se indicarán, permanecerán abiertas durante los días 28, 29 y 30 de diciembre de 1998 y se tienen por 
habili
t
adas
 para realizar las funciones de su 
competencia.
 Dichas dependencias son:

Oficinas Centrales (servicios básicos): Dirección General,

División de Recaudación y Atención al Contribuyente, Recepción

de Documentos, División Normativa y División de Informática.

Administración Tributaria de San José: Subgerencia de

Recaudación y Atención al Contribuyente, Recepción de

Documentos, Oficina de Notificaciones y Area Legal.

Administración de Grandes Contribuyentes: Subgerencia de

Recaudación y Atención al Contribuyente, Recepción de

Documentos y Area Legal.

La actividad de recaudación de tributos de las oficinas respectivas se efectuará hasta el día 30 de diciembre de 1998, de conformidad con el horario establecido por las entidades bancariag recaudadoras respectivas.

El Director General definirá el personal que deberá atender tales dependencias durante los días citados.

Las Administraciones Tributarias restantes, no afectas al asueto decretado, trabajarán normalmente en los días 
señalados
.

Artículo 2°��Las 
oficinas
 de la Dirección General de Aduanas del cantón Central de la provincia de San José brindarán servicios básicos e indispensables de apoyo y consulta, en horario normal, durante los días 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 1998.

La Aduana Central brindará servicios normales, en su horario ordinario, durante esos días.

El Director General definirá el personal que trabajará durante los días citados.

Artículo 3°�La Proveeduría Nacional brindará servicios, en horario normal, durante los días 28 y 29 de diciembre de 1998.

Artículo 4°�Para las demás oficinas y dependencias del Ministerio de Hacienda, regirá lo dispuesto en la circular del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social del 15 de diciembre de 1998.

Artículo 5°�Rige a partir del 17 de diciembre de 1998,

Leonel Baruch, Ministro de Hacienda.�I vez.�(Solicitud N° 16942).�C�8500.�(002).






CONTRATACION ADMINISTRATIVA





	ADJUDICACIONES





GOBERNACION Y POLICIA

JUNTA ADMINI
STRATIVA DE LA IMPRENTA 
NACIONAL





LICITACION POR REGISTRO N"9�98

Compra de equipo de cómputo

La Junta Administrativa de la Imprenta Nacional, en sesión ordinaria N° 1080 del 21 de diciembre de 1998, acordó adjudicarla a:

P & S Sistemas de San José, S. A.


Plazo de entre a: cinco días en aduana después de recibir la orden de compra y un día ilespués de recibida la exoneración, en bodegas de la Imprenta Nacional.

Forma de pago: 30 días

Tipo de cambio usado: 0271,17

Garantía del producto: cinco años.

Todo conforme con el cartel y la oferta presentada.

La Uruca, San José, diciembre de 1998.�Isaías Castro Vargas, Director Ejecutivo�I vez.��C�exento.��(83292).



